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NTRODUCC ON 

A través de la historia de la humanidad y como lo -

revela la evolución del Derecho Penal, a existido desde tiem­

pos atraa por parte de determinados sectorea de ln población• 

los abusos y dealgualdadea a las personas en todos sus aspec­

tos sobresaliendo de ellos el aspecto sexual, el cual se ca-­

racterlzaba por que las personas eran sometidas a loa más ba­

jos instintos sexuales de loa lndivlduos a quienes eutaban b~ 

jo su dominio, es decir por la remarcada diferlencla de cla-­

sea sociales que exlatian a loe esclavos se lea concideraban' 

como objetos y no como persona~ obllgandoaeles con ello a ser 

virlea a loa amos en caso de deaobedeaer loa hacian enten--

der por medio de la vlolencla 1 aprovechandoae más de la• muj~ 

res y quebrantando con ello su libertad sexual, pero a medida 

que pasa el tiempo y La misma sociedad ae transforma en todos 

sus aspectos nos damos cuenta que a pesar de la regulación --
que hay en torno a la penalidad que se impone a los violado-­

rea esta no a dlemlnuldo, sino por el contrario a incrementa­

do en un gran número, haclendoee notar que no solamente las -

mujeres son víctimas de un atentado de esta naturaleza, elno 1 

también los hombres, pero lo que resulta ser más alarmante y 1 

monstruoso ea que ahora los menores de edad (sln importar au 1 

sexo ni condición social) y las personas que se encuentran --



imposibilitadas para resistir estas conductas delictivas son' 

objeto de estos hechos ilícitos, de ah! que sea considerado -

como el delito más grave que regula nuestro ordenamiento puni 

tivo dentro de los delitos sexuales. 

Para comprender mejor el delito de violación que -­

prevé nuestro Código Penal vigente en su artículo 266 en lo -

relativo a la imposición de la cópula con personas menores de 

doce años de edad y aquellas que por cualquier circunstancia 1 

no tengan posibilidad para resistir la conducta delictuoaa, -

hemos dividido en varios capítulos su estudio jurídico, apli­

cando para el mismo loa elementos esenciales del delito. 

En el capítulo primero hablaremos primeramente del' 

concepto de delito que existe en la interpretación de varioa 1 

juristas y la posición que adoptan para entenderlo mejor las 1 

Escuelas Clásica y Positiva. 

En el segundo haremos referencia a loa antecedentes 

generales del delito de violación y la regulación del mismo -

en cuanto a la penalidad en varias épocas de la historia. 

El tercero se avoca a loa antecedentes del delito -

de violación en la legislación mexicana su previsión desde el 

Código de 1871 hasta la última reforma del 29 de diciembre de 

1988. 



El cuarto h&ce mención a la conducta como primer 

elemento esencial del dellto y la apllcaclón de la mlema para 

entender mejor el del1to de violacldn prev1•to en el artículo 

266 del Código Suetantlvo, ae! tamblén ae analiza ~l concepto 

de cópula (normal y •normal). 

En el capítulo quinto eatudtaremoe a la t1pic1dad -

y la claaificaclón del delito de violación en orden a loa el~ 

mento• del tipo, a1( como también la auaencla de la tlplcldad. 

El capítulo 1exto comprende el eatudio de la antlj~ 

rleld&d y au apltcaclón de la mlama al delito objeto de nuea• 

tro e1tudlo, hactendose mención al aspecto negatlvo de la mi~ 

ma .en las llamadaa cauaa• de juat1fleaclón. 

El séptimo ae refiere al cuarto elemento esencial • 

del delito denominado la culpabilidad y 1u aapecto negativo -

de la mlama. 

Y el últlmo referldo a alguna• conelderaclones per~ 

eonaléa reepecto del estudio del delito d~ violación prcvlsto 

en el art(culo 266 del C&digo Penal vigente. 



C A P I T U L O P R I H E R O 

"ESTUDIO DEL DELITO EN GENERAL". 

1.1 ESCUELAS QUE ESTUDIAN EL DELITO. 

1.1.2. ESCUELA CLASICA. 

1.1.3. ESCUELA POSITIVA. 

1.2. TEORIAS PARA EL ESTUDIO DEL DELITO. 

1.2.l. TEORIA UNITARIA. 

1.2.2. TEORIA ATOHIZADORA. 



1.1. ESCUELAS QUE ESTUDIAN EL DELITO. 

Respecto al concepto del delito se han dado dlver--

saa definiciones del mismo a travé1 de los añoa como a ido --

evolucionando la sociedad, por lo que ea difícil dar un con--

cepto generalizado del mismo. 

Dentro de lae escuelas que ae encargan del estudio' 

del delito tenemoe a laa Eacuelaa Clásica y Positiva. 

1.1.2. ESCUELA CLASICA. 

Primeramente haremos mención a la Escuela Clásica y 

como miximo representante de data tenemos a Francisco Carra--

ra, dentro de eata corriente aon varios los concepto• del de-

lito aportados por loa cláaicoa 1in embargo solo haremos mcn-

ci&n a la del maeatro Carrera, quien concibe al delito como -

11 lnfraccldn de la ley del Estado, promulgada para proteger -

la seguridad de loe ciudadanos, resultante de un acto externo 

del hombre, positivo o negativo, moralmente imputable y pol(-

tlcamente daftoeo 11 • (1) 

Carrera al dar su concepto del delito lo conaldcra' 

(1) Cltado por Luis Jlménez de Asúa.- La Ley' y el Dellto. --­
P&g. 202. 



como un ente jurídico y no como un •imple acontecimiento cual 

quiera, ya que para la realización del mlemo era necesario -­

que el aujeto infrlneiera una norma prohibitiva o una precep­

tiva a travéa de aus manifestaciones externas, haclendose --­

acreedor con ello a una pena que ae le imponía por la conduc­

ta dellctuosa cometida. 

Como notas caracterlatlcas de esta escuela tenemos! 

a) El punto esencial de la justicia penal ea el de-

lito (hecho objetivo). Se debe castigar aquel que cometió -

el ilícito con la sanción que la propia ley eatablece. 

b) Se castigar& con una pena prevista en la ley 

aquel que realice una conducta prevista como un delito. 

c) La pena ae ap~icara a todo sujeto moralmente re~ 

ponaable (libre albedrío), ea'declr, al aer libre tiene la ca 

pacidad para elegir entre el bien y el ~al. 

d) La aplicación de la pena le compete Únicamente -

al Estado, el cual deberá re1petar y garantizar los derechoa' 

del hombre a travéa de un juicio proceaal. 

e) La pena deberá aer proporcional al delito. 

f) Al juez ae le f~culta para aplicar la pena 1eña­

lada en la ley para cada delito en particular. 

La Escuela Clásica considera que el fin esencial de 

la pena aplicada a la personas que tranagreden la ley penal -

es con el propóaito de restablecer el orden externo de la so­

ciedad, castigando as! al infractor en forma exclusiva y pro-



porclonal en relación directa al delito que cometió, todo es­

to a travda de un proceso que se le alga al sujeto por parte' 

del juzgador. 

1.1.3. ESCUELA POSITIVA. 

La Eacuela Poaltlva adopto como principio fundamen­

tal la defenaa aocial, entendida no como una defenaa de cla-­

•e• 1ino una defen•• en contra de loa ataque• de la criminal! 

dad, puea parte del eatado pellgro&o del delincuente. 

Sua prlnclpalea exponentes eon Enrique Ferrl 1 C&sar 

Lombroao y Rafael Oarófalo, cada uno de eatoa pensadores apo~ 

to •U• puntos de vleta respecto del delincuente en base a 101 

estudios que cada uno de ellos realizó, con base en aua cono­

clmlento1 que tenlan reapecto a la profesión a que ae dedica· 

ban, para aa( poder entender el concepto del d~llto, puee --­

mlentra1 la Escuela Clá1ica tenla como objeto de eatudlo al -

delito esta eecuela se preocupa más por el delincuente. 

Su1 prlnclplos fundamentales se resumen en loe si-­

gulente1 puntos: 

a) El delito ea un fenómeno natural y aoclal, pro-­

dueto de la conducta humana. 

b) El fin de la justicia penal ea el delincuente, -

(hecho aubjetlvo), autor de la infracción penal cometida. 

e) La sanción penal que se impone a este deberá aer 



proporcional y ajustada al estado pellgroso del infractor y -

no a la gravedad objetlva del delito. 

d) Todo infractor, que sea moralmente o no, es rea-

poneable, el cae bajo el campo de la ley penal. 

e) La pena tiene eficaci~ limitada, ea mis importa~ 

te la prevencl6n que la repreai&n de 101 delitos. 

f) El juzgador goza de facultades para imponer una' 

aanción en forma indeterminada, esto atendiendo al estado pe-

ligroao del delincuente. 

g) Loa réglmenea penitenciario• tienen como flnali-

dad reeadaptar al infractor a la vida aocial. La pena ea de--

fen1a y reeducación. 

E1ta escuela conaidera al delito como un fen&meno -

complejo cuya1 vertiente• se encuentran tanto en la per1ona -

humana como en el medio f{elco y social en que 1e encuentra -

la persona. Rafael Gar6falo seguidor de eata escuela deflnl6' 

al delito como ''la vlolacldn de loa sentimientos altruletae -

de piedad y de provtdad, en la medida media que ea lndlspens~ 

ble para la adaptacl6n del individuo a la colectlvldad 11 • (2) 

El pensamiento poaltivo ae caractert&6 por haber --

enfocado al dellto deade diversos ángulos por loe problemas -

que presentaba dando como resultado el progreso de otraa ele~ 

(2) Citado por Fernando Caetellanoa Tena.- Lineamiento• Ele-­
mentales del Derecho Penal. Pág. 64. 



cias, que atienden al estudio de laa cauaaa complejae que dan 

origen a la delincuencia. 

1.2. TEORIAS PARA EL ESTUDIO DEL DELITO. 

Para poder deflnir jurídicamente al delito ea nece­

sario hablar de la teoría del delito, que comprenderá funda-­

mentalmente generalidades sobre la deftnlción que de éste han 

dado varloa autores, comprendiendo aus elemento•, au aapecto 1 

negativo y las formaa de manlfeatarae. 

A través del tiempo y de la hlatorla ae han dado di 

veraaa deflnlcionea del mlamo aln que ninguno tenga una v~li­

dez universal. Para poder definir al delito es indiapensable 1 

expresar que este contendra lo material y formal que indique• 

de manera precisa cada uno de aua elementos. 

Desde el punto de vista jurídico se analizan deflni 

clones de carácter formal y aubatanclal. 

Noción jurídico formal.- Respecto de este concepto 1 

aon varios loa autores que manifiestan que la ley positiva ea 

la que noa da el concepto formal del delito, el cual se con-­

creLiza por la impo9lclón de una pena, debido a la omlelón de 

delermlnada conducta. Eato ce, sanciona el h~cho humano dea-­

crlto en una norma el cual trae aparejada una pena, es decir' 

que en esta noción se atañe a aue notas exterlorea. 

Una definición formal del delito no tau da el arL!-



10 

culo 70 del Cddlgo Penal vigente: 11 dellto es el acto u oml--­

aldn que sancionan las leyes penales''• (3) 

Noción Jurídico Substancial.- Por lo que hace a es­

te carácter son dos las prlnclpaleu teorías que existen para' 

realizar el eatudlo jurídico substancial del delito. 

1.2.l. TEORIA UNITARIA O TOTALIZADORA. 

E•ta teoría considera que el delito no puede dlvl-­

dirae para BU estudio ya que lo considera como un todo. 

1.2.2. TEORIA ATOMIZADORA. 

Loa 1eguldorea de esta teoría estudian al delito -­

por aua elementos conatltutlvoa, separando cada uno de elloa 1 

para entenderlo mejor, aln dejar de considerarlo como una unl 

dad. 

El maestro Porte Petlt respecto de eatan teorías -­

afirma: 11 rcconocemoa las mis importante~ consecuencias deriva 

das de la~tomlzación del dellto eln perder de vista au unidad 

recordando el penaamlento de Petrocclll¡ de que el análisis -

no es negaclón de la unidad sino ee el medlo para realizarla, 

(3) Código Penal para el Dlatrlto Federal. Pig. 9. 
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y ea absurdo hablar de una conalderaclón unitaria que no ten· 

ga como b~ae una conaideracl&n anal(t1ca 11 • (4) 

En conaecuencla en cuanto a loa elementos que inte-

gran el delito no exlate en la doctrina uniformidad de crlte-

rlos de loa jurlataa, pues mientras unos señalan un número de 

elementos otros lo integran con más elementos, aurgutendo aa( 

concepciones bltómlcaa, tritómicaa, tetratómicaa, etc. 

Edmundo Kezger.- concibe al delito desde un &ngulo' 

material substancial de la alguiente manera: ''delito ea la --

accldn tÍplcament~ antljur(dlca y culpable•. (5) 

El jurista eapañol Jtménez de Aaúa, manifiesta que 1 

el delito ea el 11 acto típicamente antljur{dlco culpable, aom~ 

tldo a veces a condiclonea objetlvaa de penalidad, imputable' 

a un hombre y sometido a una eancl6n penal''· (6) 

El maestro Carranc' y Trujlllo dando eu concepeiÓn' 

eubetanclal del delito lo caracteriza como ''actividad, adecu~ 

ción t{plca, antijuricldad, imputabilidad, culpabilldad, pen~ 

lidad, en ciertos caeoe, condición objetiva de punlbilidad'1 -

(7) 

(4)Porte Petlt Candaudap, Celestino. Apuntamlentoa de la par-
te General de Derecho Penal. Pág. 197. 

(5) Hezger, Edmundo.- Tratado de Derecho Penal. Pág. 156. 

(6) Jlminez de Aada, Lula.- La Ley y el Delito. Pdg. 207. 

(7) Carrancá y Trujillo, Raúl.- Derecho Penal Hextcano. pág. 1 

223. 
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Para el maestro Castellanos Tena, loa elementos 

eaenclalea del delito son: 11 conducta, tlpicldad 1 antljurlci-

dad y culpabilidad. Advirtiendoae que esta Última requiere -

de la imputabilidad como presupuesto necesarlo 11 • (8) 

En consecuencia a nuestro juicio loa elementos ~~-

esenciales del delito son aquellas caracterlat!caa sin las -

cuales no se constituirla, ya que son eaencia necesaria del' 

mismo y sin loa cuales no llegarla a integrarse la infracclón 

penal que tutela el Estado. 

Ranier1 1 aoatiene que en el delito hay elementos 

eaencialea y accldentalea. Loa primeros 11 aon aquelloa cuya in 

cluaión resultan imprealndible en la eatructura del delito y 1 

de cuya presencia depende la existencia del ilícito, loe acci 

dentalea aon factorea que no influyen para la exiatencia mia-

ma del delito alno unlcamente aobre au gravedad 11 • (9) 

Por lo anterior, noa adberlmoa al criterio del mae! 

tro Caatellanoa Tena, para efectos del análiala jurídico dcl 1 

delito de violac16n. 

(8) Castellanos Tena, Fernando.- Lineamientos Elementalea del 
Derecho Penal. Pág. 132. 

(9) Ranieri, Sllvio.- Elementoa Conatltutivoa del Delito. --­
Pág. 279. 



CAPITULO S E G U N D O 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL DELITO DE 

VIOLACION 

2.1. DERECHO ROHAHO. 

2.2. DERECHO CANONICO. 

2.3. DERECHO ESPAÑOL. 

13 
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De los delitos sexuales sin duda el más grave es el 

de la violación, porque representa una ofensa erótica sexual' 

en la vida de las personas que han sufrido en su cuerpo este' 

ilícito, pues al imponeraelea la cópula a través de los me--­

dloa violentos que se utilizan se atenta en contra de su li-­

bertad sexual que como bien jurídico tutela nuestra legiala-­

ción penal. 

La evolución histórica del Derecho Penal nos demue~ 

tra que esta figura delictiva era confundldn con otros dell-­

toa afines tale• como 101 abusos de1honestoa y el rapto, loa' 

cuales solo ae diferenciaban en razón de la pena que ae lee -

lmpon!an, los cualea se caracterizaban por su dureza y rigor. 

En loa pueblos antiguos eate ilícito tenía un cará~ 

ter Lndlferente pues dadaa laa condiciones sociales que impe­

raban en aquellos tiempos, como la esclavitud, loa hombree no 

eran libree nl para dleponer de su propio cuerpo, por lo que' 

los amoa disponían aexualmente de aua eaclavas al imponerles' 

la cópula. 

En el pueblo Hebreo, encontramos que a la violación 

la aanclonaban con pena de muerte o multa aegún que la mujer' 

fuere casada o soltera. Como podemos observar este pueblo --­

imponía una pena muy aevera, ya que se aplicaba la pena máxi­

ma. 

En el pueblo Egipcio, ee sancionaba a la violación• 
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con la castración del violador. La sanción era muy rigurosa. 

El Código de Manú, aplicaba al violentador pena co~ 

poral cuando la mujer fuere de su miama claae y no prestare -

au conaentlmlento. 

En Grecia, tenemos que la violación ae castigaba -­

con el pago de una multa y ae le obligaba al violador a unir­

ee en matrimonio con la ofendida, siempre que esta aceptara -

tal propoalctón y en caso contrario, ae le condenaba a muer-­

~. 

En la ley de loa Sajones, ae castigaba este delito' 

con una multa que era disminuida si la víctima concebía. 

El Edicto de Teodertco impuso la obligación al cul­

pable de casarse con la víctima, y al este era noble y rico -

tenía que hacerle entrega de la mitad de sus bienes. 

2.1. DERECHO ROHANO. 

En el Derecho Romano no ee estableció una categoría 

diferenciadora para la violaci&n, puda la aanciottaba como una 

especie de delito de coacción y a veces de injuria, ae sanct~ 

naba con pena de muerte el estrumpum violentum. En la Lex Ju­

lia de Vis Publica, se castigaba con pena de muerte a la vio~ 

laclón. 

2.2. DERECHO CANONICO. 
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En este derecho canónico, según cita Cuello Calón, 

se consideraba a la violación tan solo cuando ae presentaba -

la desfloración de la mujer y que al imponersele la cópula e~ 

ta ae hubiere obtenido en contra de su voluntad, en mujer ya' 

desflorada no podía cometerse este tlíclto, en cuanto a las -

penae canónicas que eran prescritas para la fornicatio no se' 

uintió la necesidad de au aplicación, por turnarse loa caeos' 

de violación a los tribunales laicos, loe cualea la ~aatiga--

ban con la pena de muerte. 

2.3 DERECHO ESPAROL. 

En la legislación Eapaaola, encontramos que: ''en el 

Fuero Juzgo ae caatigaba al forzador al era hombre libre con 

cien azotea y la entrega que de él se hacia como esclavo a la 

mujer a quien había forzado y ai era siervo ee le quemaba. Ea 

taba prohibido al ofensor y a la víctima contraer matrlmonio 1 

y si cata prohibición ae infrlngia quedaba en calidad de sic~ 

vo, con todos aua blcnea, de loa herederos mis proxlmos 11 .(lO) 

En el Código de Don Alfonso el Sabio (Partida Sete-

na, Ley III, Título XX), se eatablecia que el hecho de yacer' 

(10) González Blanco, Alberto. Delltoa Sexuales. Paga. 137- -
138. 
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el violador con una mujer por la fuerza era castigado en aten 

ción a la calidad de lo mujer ofendida, et se trataba de viu­

da de buena fama, virgen, casada o religiosa, era reprimido -

con la pena de muerte y todos sus bienes pasaban a ser propi~ 

dad de la mujer vtolada 1 haciendose extensiva esta sanción n' 

loe que lo ayudaban a for~arla. 

A nuestro juicio cabe hacerse la observación que -­

loe castigos que se imponían a las personas que cometían el -

delito de vt~lación en tiempos atrae eran ejemplares, ya que' 

se earacterizaban por la severidad de eua sanciones. 
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Al referirnos a loa antecedentes del delito de vio­

lación en nuestra Leglalaclón Mexicana, ea necesario hacer l~ 

capté a la importancia que revlate este ilícito en nuestra so 

ciedad, por lo que podemos decir que en México, debido al --­

gran crecimiento demográfico que a tenido y con ello la gran' 

demanda de todos loa bienes y aervlcloa al público, miamos -­

que ae agravan y no aatlafacen las neceaidadea del pueblo de­

bido a la gran situación económica y social por la que atra-­

vleaa el pa!a, destacan entre otros aspectos el fénomeno de -

la delincuencia, y en una forma muy especial lo referente al' 

aspecto sexual mlamo que ae ve reflejado en loa grandes índi­

ces de incremento de las personas que han sido víctimas de ea 

te tl(clto, por lo que sin recurrir a estadíetlcas ofleiales 1 

nos damos cuenta de su gran magnltud, puea aunque loa mcdioo 1 

masivos de información tratan estos temas en forma muy discre 

ta la realidad es otra, por lo que este problema se ha agudt­

zado de tal manera que no solamente los vloladorea atacan a -

altas horas de la noche sino que estas pereonaa actuando al -

margen de la ley interceptan y someten a su bajos instintos -

a las personas, y no conforme con ello han llegado a allanar' 

loa domicilios en donde roban, lesionan, violan e lnclualve -

privan de la vida a sus moradores. 

Ahora bien alendo la violación parte fundamental en 

el presente estudio ea importante decir que en el Derecho Pr~ 
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colonial 1e carec!a de la técnica necesaria para sistematizar 

loa delitos sexuales. En un trabajo de Lucio Mendleta y Nuñez 

hallamos algunas referencias respectó al castigo que se apli­

caba a loa actos sexuales. Se sancionaba con pena de muerte ~ 

al estupro e incesto y a la pederaat!a, a la alcahuater!a ae 1 

le castigaba quemandole loa cabellos al alcahuete. 

tl delito de violación con loa elementos con que 

hoy lo conocemos no figuraban como tal en aquel entonces. 

Sino que ea haata el Código de 1671, cuando ya ae -

empieza a regular como tal. 

3.1 CODIGO PENAL FEDERAL DE 1871. 

Nuestro primer Código Penal, fue expedido en el año 

de 1871 eatando vigente hasta 1929 1 y fue redactado por el 

enmlnente jurista Antonio Martínez de Castro, regulando el d~ 

lito de violación y aua flguras equiparadas en el t{tulo 1ex­

to 1 capítulo 111 1 que comprendla de loe art(culoe 795 al 602, 

clGalficandolo• bajo el rubro 11 Delltoe contra el orden de las 

familias, la moral pública o las buenas coa.tumbrea 11 • 

En su artCculo 795 deacrtbia a la violación en los' 

siguientes términos: "Comete el delito de violación: el que -

por medio de la vlolencla f !aica o moral tenga cópula con una 

persona sin la voluntad de ~ata, aea cual fuere au eexo 11
• 

En su artículo siguiente ae deacrlbe el delitode 
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violación equiparada, objeto de nuestro estudio en los al---­

guientes términos: 

ArtCculo 796.- ''Se equipara a la violación y ae ca~ 

tigará como ésta: la cópula con una persona que se halle sin' 

sentido o que no tenga expedito el uao de su razón, aunque -­

sea mayor de edad''· 

3.2 CODIGO PENAL FEDERAL DE 1929. 

A este Código se le conoce también con el nombre de 

Almaraz, debido a que fue redactado por una comiaión que fue• 

precidlda por el Lic. José Almaraz, éate Código estuvo vigen­

te en el Distrito Federal y Territorios Federales del 15 de -

Dialembre de 1929 al 16 de Septiembre de 1931; lo que caract~ 

rizó a éste código respecto del anterior es que en forma más' 

acertada se cambio de rubro al referirse a estos ilícitos ba­

jo el título de 11 Delltos contra la libertad aexual'1
1 pues an­

teriormente existía una confusión con relación al bien jur!dL 

co tutelado por la ley. 

Pero por cuanto hace a la descripción del tipo pe-­

nal de la violación equiparada no aufri6 reforma alguna alen­

do aua elementos constltutivoa loa siguientes: 

a) Una acción de cópula (normal o anormal). 

b) Que esa cópula ae efectúe en persona de cual---­

quler sexo. 

e) Y que esa persona se halle sln sentido o que no' 
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tenga el uso de la razón, aunque sea mayor de 

edad. 

3.3 CODIGO PENAL FEDERAL DE 1931. 

En este Código bajo el rubro de delitos aexualea ae 

describe y sanciona a la violación equiparada de la siguiente 

forma: 

Artículo 259.- 11 Se equipara a la violencia, la cdp~ 

1~ con peraona privada de razón o de sentido, o cuando por e~ 

fermedad o cualquier otra causa no pudiere realatir 11 • (ll) 

La novedad que encontramos en la redacción de este' 

tipo penal es que primeramente noa habla de un nuevo término, 

puea au descripción empieza empleando la palabra violencia en 

lugar de decir ''ae equipara a la vlolaclón 11 , aar también se -

introduce una nueva modalidad por cuanto habla de persona que 

por enfermedad o cualquier otra causa no pudiere reaiattr. --

Quedando redactado en loa térmlnoa a que ya se hizo menc16n -

con antelaclón. 

Pero debido a la alta prollferact6n de loa delitos' 

sexuales qoe en loa últlmoa tiempos se habían venido regls---

trando en loa diversos sectores de nuestra aocledad, provoca~ 

(11) Leyes Penales Mexicanas.- Instituto Nacional de Clenclaa 

Penale1. Pág. 272. 
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do con ello una enorme alarma e lntranquilidad por lo que se' 

sintió la necesidad de reformar este artCculo por parte del -

Estado a efecto de que se castigue con una penalidad mayor e! 

te delito ya que se consideró que no ee estaba actuando con -

la severidad necesaria para ser efectiva la justicia. 

Para ello los legisladores el d!a 25 de octubre de 1 

1966, presentarón su lnlciatlva de reformas al código penal,' 

exponiendo loa motivos por los que ee reforma el artículo 266 

de dicho ordenamiento. 

3.4 REFORHAS DE DICHO ARTICULO DEL 12 DE DICIEHBRE' 

DE 1966. 

De las opiniones que emltlerón los legisladores pa­

ra reformar este art!culo 1 primeramente tenemos que conside-­

ran que es necesario modificar la formula 1'se equipara a la -

vlolencla''• explicando que el delito de que se trata es de la 

violación y no de la violencia por lo que es más técnico utl­

llzar la frase 11 se equipara a la vlolael&n 1'. 

Otro punto es que se euglere una nueva redacción p~ 

ra este tipo penal que mejore este art(culo, comprendléndosc 1 

con ello otras hlpóteslu por las que puedan cometerae este -­

ll(clto, lncluyendose aqu! los casos de personas menores de -

doce años que sufren el ataque del sujeto activo de este deli 

to, pues independientemente de que éatoa pudieran tener cópu-



Z4 

la expresando su consentlmiento, es necesario mantener lnvlo­

lable el princlpio de la abstención carnal tratándose de ni-­

ñoa. 

Así mismo esta iniciativa se propone abarcar todos 1 

aquellos casos en que la cópula se realiza con una persono -­

lmposlbllitada por cualquier causa para producirse volunta--­

rlamente en sus relaciones sexuales o bien para resistir la -

conducta dellctuoaa, en estos casos existe el consentimiento 1 

viciado o la impoelbllldad para otorgarlo a causa de múltl--­

ples circunstancias especiales, por lo que debe equipararse a 

la violación el acto que realiza el sujeto activo y que tien­

de a lograr el acceso carnal con la persona que sufre anorma­

lidades en sus facultades congnoscentes o volitivae, es declr 

que estos actos se deben reputar como vlolentos para efectos' 

de la penalidad. 

Por otra parte se propone aumentar la penalidad, -­

pues al estarlo equiparando a la violación propiamente dlcha' 

(art(culo 265), la semisuma de la sanción que esta tiene no -

rebasa los 5 años de prlslón a que se refiere la fracción I -

del art!culo 20 Constitucional, por lo que el violador está -

en condiciones de obtener su libertad provisional, por lo que 

es cr!tlcable que ae siga pensando que el Estado nada procura 

para la efectividad de la juetlcla, adem4s de que se conside­

ra que la ley punitiva en estas circunstancias es benigna con 

loa delincuentes de tipo sexual, ya que eetoe cometen sus 
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atentados con la esperanza de que habrán de permanecer reclui 

dos solo el tiempo necesario para posteriormente obtener su -

libertad y seguir cometiendo aua conductas reprochadas por la 

propia sociedad. 

Aa{ mismo se propone utilizar una nueva redacción -

en este artículo al expresar: ''Se equipara a la vlolaci6n y -

ae eanclonara con tau mlemas penas ••• 11
• 

Cabe hacerse mención que el artículo 265 relativo a 

la violac16n propiamente dicha, con la lnlclatlva de estas re 

formas no se modifico en el sentido de agravar la penalidad -

que habría de apllcar1e a los violadores. 

Quedando redactado de la siguiente forma: 

Artículo 265.- 11 •• se aplicara prisión de 1 

2 a 8 años y multa de doa mil a cinco mil pesos. Si la perso­

na ofendida f~ere impdber 1 la pe~a de prlalón aer~ de 4 a 10 1 

afio• y mult4 de cuatro mll a ocho mil pesos''· 

Noteae que con esta reforma que entró en vigor el -

d(a 20 de enero de 1967, no ae logró el agravamiento de la p~ 

naltdad que como fln ae h4bían propuesto loe legleladorea al 1 

prever que loa vloladoree no obtuvieran au libertad bajo fla~ 

za. 

De lo anteriormente expuesto el artículo 266 del -­

Código Penal para el Distrito Federal, quedo redactado en loa 

alguientea términos: 

Artículo 266.- ''Se equipara a la vlolacldn y se aan 
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clonará con la1 mlemae penas la cópula con persona menor de -

doce años o que por cualquier causa no éete en poalbllidad de 

produclr•e voluntariamente en su• relaciones 1exuale1 o de r! 

al1tlr la conducta dellctuoaa 11 • 

t1 de hacerae notar que e1te tipo penal con la lnn~ 

vaclón de laa reforma• que fue objeto contempla tre1 hlp6tc--

1l1 a aaber: 

a) Cópula con per1ona aenor de doce afto1. 

b) Con per•ona que por cualquier cau•a no '•te en -

po1lbllldad de produclr1e voluntariamente en 1u1 relacione• -

••xual••• o 

e) De no re1l1tlr la conducta dellctuoaa. 

Con e1ta1 reforma• que ae hlclerofi a eate artículo, 

fue un gran acierto por parte de 101 lest1ladore1 al contem-­

plar otra1 •ltuaclone• por laa que podía cometerae eate ll!c~ 

to de vlolacldn equiparada. 

Sln embargo, nuevamente 1e 1lntló una gran male1tar 

por parte de nue1tra 1ocledad 1 en el 1entido de manlfe1tar 

que la penalidad qua 1e aplicaba al violador no era de tal 

maanitud, que le iapldiera a é1te obtener 1u libertad, por lo 

que en el Anteproyecto del Código Penal de 1983 1 ee reforma -

el artículo Z65 en lo relativo al incremento de la 1ancl6n al 

e1tablecer1e que: 11 Al que por medio de la violencia f{1lca o' 

moral tensa cópula con una per1ona 1ea cual fuere au •exo, 1e 

le aplicará prlalón de 1ela a ocho afto1. Si la per1ona ofendl 
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da fuere impúber, la pena de prisión será de seis a diez 

afios 11 • Logr~ndose con este incremento de la penalidad q•el su­

jeto activo del delito de violación no obtuviera su llbertad 1 

bajo fianza. Apllcandose en consecuencia dicho incremento de 1 

la penalidad en nuestro delito objeto de estudio. 

3.5 REFORMAS DE DICHO ARTICULO DEL 29 DE DICIEMBRE' 

DE 1988. 

Respecto de las reformas a que hicimos mención 1!-­

neaa arriba, hemos de reconocer que fue un gran esfuerzo por' 

parte del Ejecutivo Federal con el que pretendió una mejor a~ 

guridad a la población tendiente a evitar el gran porcentaje' 

de ilícitos acxuales que ae comet!an 1 sin embargo a medida -­

que pasa el tiempo y la misma sociedad evoluciona día con día 

en todos sus aspectos nos Jemuestra que con el agravamiento de 

la pena no se ha dlamtnuido el alto índice de estos ilícitos, 

pues según estadísticas con las que contamos nos revelan que' 

tan sólo en el Distrito Federal se cometen un promedio de 35 1 

mil vtolactonea al año y que el 99.9 t de ellas no son casti­

gadas por la sociedad, por que las peraonas que han aldo obj~ 

to de un atentado de esta naturale~a no acuden ante laa auto­

ridades encargadaa a fin de que laa orienten y lea indiquen -

el trámite a seguir, para que sean caatigadaa conforme a la -

ley esas conductas delictivas. 
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Por lo que ante esta sttuación se propone nuevamen­

te una reforma a este artículo presentando para tal f tn los -

legisladores au iniciativa de reformas a la ley el d(a 14 de' 

diciembre de 1988, en la que exponen loa motlvoo que tienen -

para reformar deteiminados artículos del Código Penal. 

Por lo que hace a loa delitos sexuales se comprome­

ten A convertir a nuestra sociedad en una sociedad equitativa 

y respetuosa en la que loa actos de loa tndtvtduoe eetan pre-

cedidos por el respeto a la moral al derecho, con el fin de 

lograr que ae respete a la mujer, el hombre y principalmente' 

a loa menores de edad. 

Para lograr eate fin y atendiendo a la muchas petl­

ctonea que se han dado en loa diversos foros de consulta en -

loa que ac ha proclamado que por la naturaleza de cate ilíci­

to se hace necesario ae caattgue mÁs enérgicamente eate deli­

to. Y por lo que respecta al artículo 266 proponen se aumente 

la pena, tomando en consideración la minarla de edad o la ln­

capacldad de resistencia de la víctima. 

Por lo que nuevamente ae reforma et artículo 266 -­

del Código Penal para el Distrito Federal quedando en loa al­

gulentca térmlnoa: 

Artículo 266.- 11 Se impondr' la misma pena a que ae' 

refiere el primer párrafo del artículo anterior, al que ain -

violencia realice cópula con persona menor de doce añoe de -­

edad o que por cualquier cauaa no tenga posibilidad para re--
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alatir la conducta delictuoea. Si ae ejerciere vtolencta, la 1 

pena se aumentara en una mttad 11 • (12) 

De acuerdo a la actual redacción del tipo penal de' 

la preeente f!gura deltcttva, ae desprende que como notas di! 

tlntivaa 1 respecto de la anterior redacción presento las et-­

gutentee: 

o) El agravamiento de la penalidad (prisión de 8 a 1 

14 añoa). 

b) Que la cópula se cometa atn violencia. 

e) Con persona menor de doce años de edad, o 

d) Que por cualquier causa no tenga poalbtlidad pa­

ra reaiatir la conducta delictuoao, y 

e) Si se ejercitare violencia lo pena se aumentará• 

en una mitad. 

(12) Dlarlo Oflclal de la Federación, 3 de Enero de 1989. 
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En el capítulo primero del presente trabajo hicimos 

mención a los elementos esenciales del delito, por lo que no' 

redundaremos en elloa 1 y siguiendo el criterio del maestro --

Castellanos Tena pasaremos a analizar el primer elemento dcl 1 

delito, objeto de nuestro estudio tanto en su aspecto poslti-

vo y negativo. 

Y, siguiendo el criterio del maestro Carrancá y Tr~ 

jlllo dlremoa que el término conducta consiste "en un hecho -

material, exterior, positivo o negativo producido por el hom-

bre. 51 ea positivo conslstlrá en un movimiento corporal pro-

ductor de un resultado como efecto, siendo ese resultado un -

cambio, o un peligro de cambio en el mundo exterior. Y al es 1 

negativo, consistirá en ausencia voluntaria del movtmlcnto --

corporal esperado, lo que tambl&n causara un resultado''· (13) 

En consecuencta la conducta o hecho reviste dos for 

mae de exterlorlsarse tanto la acción como la omlstón produ--

ciendose de esta manera una consecuencia con resultado y que' 

a la luz del derecho punltlvo tlene trascendencia jur{dlca. 

Dentró del térmlno conducta quedan comprendlda1 la 1 

acción (hacer), y la omlelón (no hacer). Antollsel expresa --

11 la conducta puede asumir dos formas dtverea1: una posltlva y 

(13) Carrancá y Trujlllo, Raúl.- Derecho Penal Hexlcano. Pág. 
275. 
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una negativa¡ puede conaltir en un hacer y en un no hacer. En 

el primer caso, tenemos la acción (acción en sentido estricto 

llamada también acción poelllva); en el segundo, ln omisión -

(llamada igualmente acc16n negativa)''· (14) 

''Un sujeto puede realizar una conducta (accl&n u --

omlaldn) o un hecho (conducta más resultado). En conaecuencla 

al el elemento objetivo del delito, puede estar constituido -

por una conducta en el caso de un delito de mera conducta, o' 

de un hecho al estamos frente a un delito material, loe térm! 

nos adecuados son conducta o hecho, según la hipóteala que se 

presente. Esto nos lleva forzosamente a prcclear que no se 

puede adoptar uno solo de dichos términos, al referirnos ol -

elemento materlal, pues ei se accptar4 conducta, aer!a reduc~ 

do y no aer!a apropiado para los caeos en que hubiera un re--

sultado material, y el se admltlera hecho, reaultar(a exccsl-

vo, porque comprendería, además de la conducta al resultado -

materlal consecuencla de aqu~lla''• (15) 

De lo anterlormente expuesto se deduce que la con--

duela como primer elemento esencial objctlvo o material del -

delito, puede ser denominada como acción o hecho, eato aten-~ 

(14) Citado por Porte Petlt Candaudap, Celestino.- Apuntamlen 
toa de la parte General de Derecho Penal. Pig. 234. -

(15) Ob, Clt. Pág. Z)3. 
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diendo a la deacrlpcl6n del tipo penal que hace el legislador 

pues en determinados .tipos no solo se hace la mera deacrip--­

cl6n de una conducta sino tambl~n de un resultado material, -

lo que origina una relación de cauaalldad entre cata y aque-­

lta. 

1'L4 relaci&n de causalidad es el nexo que existe en 

trc un elemento del hecho (conducta) y una consecuencia de la 

misma conducta: reaultado•1 • (16) 

Por tanto el resultado ya aea jurídico o material -

viene a ser el efecto último de la conducta, ya que no puede' 

haber delito aln el mlamo. 

En conclusión a nuestro criterio la conducta ea el• 

comportamiento voluntario que externa el hombre ya sea median 

te un hacer o un no hacer, encaminado a un fin o propósito. 

As! la conducta reviste dos formas de exterloriEar­

Be mediante una acción o bien una omtaión. 

Respecto de la acctón en la doctrina existen diver­

sos conceptos, solo aludlremoa a tres. 

Castellanos Tena, opina que: 11 El acto o la acción -

es todo hecho humano voluntario, todo movlmtento voluntario -

del organismo humano capaz de modificar el mundo exterior o -

de poner en peligro dicha modificación. Cuello Calón, dice: -

(16) Ob. Clt. Pig. 268. 
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1' la acción, ea el movimlento corporal voluntario encaminado 

a la producción de un resultado consistente en la modifica--

ción del mundo exterior o en el peligro que se produsca. Pa• 

ra Eugenio Florlán 1 la acción es un movimiento del cuerpo -

humano que se desarrolla en el mundo exterior y por eso de--

termina una variación, aún cuando sea ligera o lmperceptl---

ble". (17) 

De las deflnlclonea antes mencionada pod~mos decir 

que como notas caracterlstlcaa hablan de un movimiento cor--

peral voluntario que realiza el ser humano tendiente a madi-

ficar el mundo exterior, a la que nosotros agregamos que en' 

eaao condiciones el hombre viola, as! un deber jurídico de -

no obrar, de abstenerse, que le consagra una norma de carác-

ter prohibitivo, ea decir la acción se caracteri~a por el --

factor voluntad o querer que desarrolla materialmente el su-

jeto a través de un movimiento corporal. 

La omiai6n como especie negativa de la conducta ee 

presenta en oplnldn de Pavdn Vaaconceloa, cuando: ''La conduc 

ta consiste en una inactividad, en un no hacer de carácter -

voluntario''· (18) 

(17) Castellanos Tena, Fernando.- Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. Pág. 152. 

(18) Pavón Vaaconceloa, Franclaco. Ob. Clt. Pág. 230. 
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11 Radlca en un abstenerse de obrar, simplemente en' 

una abstención, en dejar de hacer lo que se debe de ejecutar. 

La omisión es una forma negativa de la acción. De acuerdo -­

con Cuello Calón, la omisión consiste en una inactividad vo­

luntaria cuando la ley penal impone un deber de ejecutar un 

hecho determinado. Para Sebaatlan Soler, el delincuente pue­

de violar la ley sln que un solo musculo de su cuerpo se con 

traiga, por medio de una omlsidn o abstención''· (19) 

En loa delitos de acción se infringe una ley prohi 

bltlva y en loa de omisión una diapositiva. 

De lo anterior se deduce que en los delitos de ac­

ción el elemento voluntad lo desarrolla el sujeto en la actl 

vldad que realiza al violar la norma jurídica de no obrar --

(la que prohibe), decir, cuando realiza el movimiento cor 

poral quebrantando con su conducta la ley. Y en los delitos 1 

de omisión ae caracterizan por la inactividad que manifies-­

ta el sujeto, ya sea en forma voluntaria o involuntaria (cu! 

pa) 1 aegún sea el caso, decir, ae transgrede el deber ju-

r!dlco de obrar que señala la ley, o sea que no se cumple lo 

que dispone la misma, la cual trae como consecuencia un re-­

sultado típico derivado del incumplimiento que consagra di-­

cha disposición legal. 

(19) Castellanos Tena, Fernando. Ob Cit. Pág. 152. 
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Loa delitos de omisión euelen divldlrac en omisión 

simple u omisión impropia y de comisión por omisión. 

Omiaión simple, respecto de esta Porte Petlt afir­

ma que 11conalete en un no hacer, voluntario o involuntario -

(culpa), violando una norma preceptiva y produciendo un re-­

sultado típico • • " (20) 

Comisión por omisión, se presenta en aquellos del! 

toa donde hay una doble violación de deberes¡ de obrar y de' 

abstenerse, por ello se infringen dos normas: una preceptiva 

y una prohibitiva. 

''Existe un delito de comisión por omisión cuando -

ee produce un resultado típico y material, por un no hacer,' 

voluntario o culposo (delito de olvido), violando una norma 1 

preceptiva (penal o de otra rama del Derecho) y una norma -­

prohibitiva•. (21) 

En este deltto de comlstón por omtsión hay una do­

ble violación por parte del sujeto respecto de una norma que 

le ordena y otra que le prohibe, porque no hace lo que debe' 

hacer y hace lo que le esta prohlbldo por la ley. 

Ranleri, 11 afirma que en los delitos doblemente omi 

(20) Porte PetitCandaudap, Celestino.- Oh. Cit. Pdg, 239. 

(21) Ibídem. Pdg. 243. 
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alvoa el sujeto viola tanto un mandato de acción como uno de 

comislón, al no realizar un evento que debe ser producido 

omitiendo el mandato de acción''· (22) 

Así también tenemos que loa delitos en orden a la' 

conducta se dividen en unlsubsistentes y plurlaubsletentes. 

Delito Unlaubaiatente.- al respecto Pavón Vasconc~ 

loa loa define de la siguiente manera: ''El delito es uniaub­

alatente cuando la acción se agota en un solo acto'1 • 

Por su parte Porte Petlt, loa define como aquellos 

que se consuman en un solo acto. 

Delitos Plurlsubslatente.- Es aquel que se consuma 

en varios actos, o cuando la consumación requiere parn su -­

agotamiento de varios actos. 

Loa delitos al igual que son claslficadoa en orden 

a la conducta, también lo eon en orden al resultado. 

Para la claaificac1Ón de estos solo nos refe~1re-­

mos a loa del1tos instantáneos, instántóneoa con efectos pe~ 

manentes 1 permanentes y contlnuadoe, formales, materiales, -

de les16n y de peligro. 

Delitoe Instantáneo.- 11 Ee aquel en el cual la con­

sumación y el agotamiento del delito se verifica instentanea 

mente". (23) 

(22) Pavón Vaeconcelos, Francisco. Ob. Cit. Pág. 233. 

(23) Ibídem. Pág. 235. 
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El maestro Castellanos Tena respecto de este deli­

to manifiesta que: la acción que lo consuma se perfecciona -

en un solo momento. El carácter de instantaneo-dlce Soler, -

no se lo da a un delito los efectos que él causa sino la na­

turaleza de la acción a la que la ley acuerda el carácter de 

consumatoria. 

El delito instántaneo puede realizarse mediante -­

una acción compuesta de varios actos o movimientos. Para lo 1 

clasificación ae atiende a la unidad de la acción, si con -­

ello se consuma el delito no importa que a su vet esa acción 

se descomponga en actividades múltiples¡ el momento consuma­

tivo expresndo en la ley da la nota al delito de Lnstantáneo. 

El evento consumativo t!plco se produce en un solo lnatante 1 

como el homicidio y el robo. 

Delito Instantáneo con Efectos Permanentes.- Ea -­

aquel en el cual permanecen las consecuencias nocivas de la' 

conducta. Soler al referirse a esta clase de delito expresa' 

que en éstos lo que permanece no ca el mero efecto del deli­

to, alno el estado mismo de la consumación. 

Castellanos Tena, al referirse a este delito mani­

fiesta que: ''Ea aquel cuya conducta destruye o disminuye el 1 

bien jurídico tutelado, en formA instantánea, en un solomo­

mento, pero permanece las consecuencias nocivas del miamo 11 • 1 

(24) 

(24) Ob. Cit. Pág. 138. 
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Como ejemplos tenemos al homicidio, en el cual al 1 

realizarse la conducta típica ae destruye el bien jurídico -

tutelado que ea la vida, lnatantáneamente, pero perdura para 

siempre la consecuencia nociva del mismo. En las leeloncs -­

también sucede lo mismo, pues al concretizarse la conducta -

se diamlnuye instantáneamente el bien tutelado que es la in­

tegridad corporal, esto atendiendo al tipo de lesión que se 1 

cause a la peraona, la cual puede ser de las que establecen' 

los artículos 289, 290, 291, 292 y 293 del Código Sustantivo 

en vigor. 

Por au parte Celestino Porte Petlt reupecto del d~ 

lito Instantineo con Efectos Permanentee dice: 11 Debe enten-­

denrse aquel que tan pronto se produce la consumación, se -­

agota, perdurando los efectos producidos''• (25) 

Es decir, que este delito se caracteriza por los -

efectos que produce, independientemente de que su consuma--­

ción ee inatantánea. 

Delito Permanete.- Por eete ee entiende que uu co~ 

aumación ee indefinida, que perdura, el tipo penal cont1núa 1 

realizandoee hasta que interviene alguna causa que lo hace -

cesar. 

Respecto de este delito Soler argumenta que: 1'pue-

(25) Ob, Cit. Pág. 300. 
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de hablarse de dellto permanente solo cuando la acctón delt~ 

tiva misma permite, por sus caracterist(cns, que se le pueda 

prolongar voluntariamente en el tiempo, de modo que sea tdé~ 

ticamente violatorto del derecho en cada uno de sus mamen~--

toa. Por ello se dice que existe delito permanente cuando t~ 

dos los momentos de su duración pueden imputarse como consu-

macl6n y, cuando eso no puede hacerse, tiene, en cambio, 1 

un delito de efectos permanentes''· (26) 

Respecto a la denominación del delito permanente -

existen varias teorías que adoptan diferentes crtterios para 

sostener cuando se esta en presencia de un delito de esta o~ 

turaleza, Pavón Vasconcelos expresa que la que nosostros ---

adoptamos es aquella que esttmn que no hay un momento stno -

un período de consumactón que va desde el tntclo de la com--

prensión del blen hasta La cesaclón de la mlsma y por tanto' 

en todo eae período el delito se esta consumando. 11 De acuer-

do con eata teoría no existe un momento, slno *un período --

consumativo* que abarca tres momentos: uno lnictal que com--

prende a La comprensión del bien jur(dtco protegido por la -

ley: uno lntermedto: entre la comprensión del bien hasta an 

tes de la cesación del estado antljur{dtco, uno flnal: cesa-

clón de ese eetado 11 • (27) 

(26) Citado por Pavón Vasconccloa, Francisco.- Ob. Cit. Pág. 
237. 

(27) Ibídem. Pág. 237. 
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En consecuencia el delito permanente ea el que se' 

concibe con una consumación más o menos prolongada en el 

tiempo creando con ello un estado antijurídico en el delito, 

ea decir hay continuidad en la conciencia y en la ejecución, 

persistencia del propósito. Tal es el caso de lou delitos de 

plagio, aecueatro, abandono de persona, etc. 

Delito continuado 1 ''En este delito se dan varias -

acciones y una sola lesión jurídica. Es continuado en la co!!. 

ciencia y descontinuado en la ejecución. Con razón para Ca-­

rrara la continuidad en este delito debe buscarse en la dis­

continuidad de la acción. Se dice que el delito continuado -

conal8te: 1.- Unidad de resolución; 2.- Pluralidad de accio­

nes (dlacontlnuidad en en la ejecución)¡ y, 3 ... Unidad de 1!, 

alón, como ejemplo puede citarae el caao del sujeto que dec! 

de robar veinte botellas de vino, más para no aer deacubler­

to, diariamente ae apodera de una, haata completar la canti­

dad propuesta". (28) 

Delito formal, también llamado delito de simple -­

conducta o di!! resultado inmaterial 1 ea aqut!!l que ae conauma' 

con la realización de la conducta dt!!acrlta en el tipo penal, 

ya aea de acción o de omisión, no ea necesario que se produ! 

ca un reaultado externo. Como ejemplos tenemoa loa delitos -

(28) Caetellanoo Tena, Fernando, Ob. Cit. Pág. 138, 
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de portactón de arma prohtbida, ataques a las v!as de comuni 

cación, atentados al pudor, etc. 

Delito material, llamado también delito de reault~ 

do, y ea aquel en el que al agotarse la conducta al tipo pe­

nal, se exige un resultado externo ea decir que al conoumar­

ae ae produce un cambio en el mundo exterior, como ejemplo -

tenemos el homicidio, infanticidio, aborto, etc. 

Delito de lesión o de daño, respecto de eatoa Cue­

llo Calón loa considera como los que consumado& causan un da 

ño directo y efectivo en intereses o bienes juridtcamente 

protegidos por la norma violada. Como ejemplo el fraude, el 1 

esturpo, las lesiones, etc. 

Delito de peligro, en estos al concretizarae la -­

conducta no causan un dafio efectivo y 11rccto en el bten ju­

rídico protegido por la ley, aino máa bien crean en eatoa -­

una aituaci6n de peligro, debllndoee entender por eato la -

posibilidad de la producción más o menos proximá de un reaul 

tado que lo perjudica. 

Caatellanoa Tena dice que el peligro ea to aitua-­

ción en que ee colocan loa bienes jurídicos de la cual deri­

va la posibilidad de causaelÓn de un daño, como ejemplo ten~ 

moa el delito de abandono de personas. 

4.1 LA CONDUCTA: L A REALIZACION DE LA COPULA. 
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Sl la conducta es el movimiento corporal volunta-­

rio que realiza el hombre mediante un hacer, en nuestro deli 

to en estudio se concretiza con la cópula que impone el euj~ 

to activo del delito a la persona ofendida, que en este caso 

es la persona menor de doce años de edad y aquella que por -

cualquier causa no tenga posibilidad para reaistlr la condu~ 

ta dclictuosa. 

El elemento cópula. es de vital lmportancla para ~ 

la deblda integración del delito en eetudio 1 toda vez que si 

faltare dicho elemento eatartamoa tal vct ante una vlolac16n 

en grado de tentativa o qulza ante la presencia de un delito 

dietlnto como podría ser el de atentados al pudor, por eeta' 

razón ea necesario hacer alu&i&n a algunas deflnlclones apo~ 

tadae por tratadistas naclonalea sobre el elemento de cópu-~ 

la. 

4.1.l. CONCEPTO DE COPULA 

El aignlflcado de la palabra cópula dentro de nue! 

tra legislación penal mexicana, ofrece algunas diftcultades 1 

con respecto al concepto que de la misma se tiene. El probl~ 

ma ee origina debido a que el legislador emplea el mlsmo tér 

mLno *cópula* en la deeclpclón típica qu~ da tl códlgo penal 

en los delitos de vlolaclón y estupro, cuya dtecrlpclón jurf 
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dica ea tan diferente que ae hace neceaario ae precise el 

concepto de la mlama en cada uno de estos delitos, puéa mie~ 

tras en la violación se admiten loa ayuntamientos normales o 

anormalea, en el estupro solo ee hace mención al coito nor--

mal, lo que a originado que no haya una conceptuallzaclón de 

dicho término, tanto en la jurisprudencia como en la doctrl-

na, ya que la primera de laa menclonada1 se inclina por ace~ 

tar tanto la cópula normal como la anormal y la segunda se -

debate entre la normalidad o anormalidad de la misma y la n~ 

ceaidad o no de la introducción. 

CONCEPTO MEDICO, 

Pofeaorea de Medicina Legal tan diatlnguldoa como' 

Arturo Baledón Gil y Jo1é Torrea Torija, deade el punto de -

vista puramente fialológlco afirman que por "cdpula debe en-

tenderae en forma exclusiva el ayuntamiento sexual entre va-

rón y mujer precisamente por la vía vaginal, o sea el coito• 

normal•, (29) 

CONCEPTO JURIDICO. 

En el campo jur{dlco como veremos no existe unt--

(29) Citado por Gonzále~ de la Vega, Francisco. Derecho Pe-­
nal Mexicano. Pág. 383. 
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formidad de criterios sobre lo que debe entenderae por cópu-

la, lo que hace neceearlo precisar au concepto para poder 

dar solución a loa diferentes problemas que deriven de la 

mlama. 

González de la Vega no esta de acuerdo con la de-­

flniclón antes mencionada, porque dice que partiendo de la -

definición tomada del diccionario de la Real Academia Eapañ~ 

la, en au aentldo gramAtlcal cópula, ''algnlflca el ligamien­

to o atadura de una coa a con otra 11 • (30) 

A au vez, el verbo copular, del latín copulare en' 

au carácter refleilvo, indica unir8e o juntar•e carnalmente, 

pudiéndose anotar que eata conjunción erótica ni implica 11-

mltaclonea en cuanto a la vía en que ae realiza o el modo -­

como ae apodere. Aplicando lae anterlore• noclonee a la con­

ducta sexual resulta que por cópula deberá entenderse todo -

ayuntamiento, unión o conjunción carnal de las personas, sin 

distinción alguna. Fisiológicamente se caracteriza por el 

típico fen&meno de la introducción sexual, la que implican~ 

ceaariamente una actividad viril -normal o anormal- pues 

1ln esta no ae puede con propiedad decirse que ha habido 

copulativa~ente conjunción carnal. 

Fisiológicamente tanto hay actividad sexual en loa 

(30) Ibídem. Pág. 383. 
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actos contranatura como en loa normales. 

De esta manera se concluye que la acepclón erótica 

la acción de copular comprende a loe ayuntamiento• aexualea' 

normales de varón a mujer precisamente por la v!a vaginal y' 

a loa normales aean estos homosexuales masculinos o sea de -

varón a mujer pero en vaaoa no aproplado1 para la fornica---

clón natural. 

Se excluye del ampl(elmo concepto de cópula el ac-

to homosexual femenino, inversión efectuada de mujer a mujer 

porque en loe frotamientos léeblcoa no exlate propiamente f~ 

nómeno copulativo, dada la au1encla de la lndlepenaable y ca 

racter(atlca introducción viril. 

Jlménez Huerta, define a la cópula como el acceao' 

o penetración del órgano sexual masculino en la cavldad vas! 

nal, anal u oral, ya que manifleata que ésta debe aer Viata' 

penal!sticamente ya que para la configuración de la misma, 1 

éata debe rebaaar el •imple contacto f{aico del miembro vi--

ril con laa partea externas de la cavidad natural del cuerpo 

ajeno, puéa ae requiere de una penetración en la cavidad va-

ginal, anal u oral, ya que dice que: 1'1• cópula exiate por·-

el aolo hecho de que ae produzca el acceao o penetracidn con 

independencia de quienes fueran aujetoa activos o paaivoa 11 • 1 

(31) 

(31) Jiménez HUerta, Mariano. Derecho Penal Mexicano. Pág. -
263. 
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Por au parte Porte Petlt 1 conalder4 que hay cópula 

normal como anormal, pero no precisa un concepto exacto de -

la misma, sino que se concretiza a aeñalar que existen tres' 

diversas corriente& que hablan de la cópula: 11 la primera so~ 

tiene que la cópula consiste en el acceso carnal normal, es' 

declr 1 la cópula vaginal; la segunda, que afirma que la cóp~ 

la ea el acceso carnal normal y anormal (con persona de cual 

quier sexo), excluyendo la "fellatlo in ore 11 ; y ia tercera .. 

que manifleat4 que la cópula es el ncceao carnal normal y --

anormal incluyendo la fellatlo in ore". (32) 

En cierta doctrina extranjera, se ha aoatenldo que 

el acto ha de aer necesariamente normal, partidario de eate 1 

punto de vlata ea Pannaln 1 al manifestar que 11debe decirae .. 

que la materialidad del delito está constituida por la intr~ 

ducción del órgano genital masculino en el órgano genital f~ 

menino". (33) 

En opinión contraria a eet~ tenemoa la de Eusebio' 

Goméz quien manifiesta que por conjunción carnal o acceso 

carnal significa en concepto de Manzini, todo acto por el 

cual el órgano genital de una de las personaa -sujeto activo 

o paaivo- es introducido en el cuerpo de la otra, por vía --

normal u anormal, de modo que haga poaible el coito o un ---

(32). Porte Petit Candaudap, Celeatino. Ensayo Dogmático so­

bre el Delito de Vlolaclón. Pág. 16. 

(33) Citado por Porte Petit, Celeatlno. Ob. Clt. Pág. l 7. 
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equivalente del mismo. 

Por eu parte Crivellari expresa que: ''la conjun--~ 

clón se verifica siempre que haya introducción aunque sea 

incompleta del miembro viril en los genitales de la mujer o' 

del hombre•. (34) 

Ea decir, que en la violación ea irrelevante que -

el ayuntamiento ae haya agotado plenamente por el derrame ·~ 

minal dentro del vaso utilizado para la cópula o que no se' 

haya efectuado pueato que en ambos caeos, la acción de copu-

lar a existido y también ae han lesionado los derechos de la 

víctima a la determinación de su conducta en materia erótica 

-libertad 1exual objeto preferente de la tutela penal. En es 

toa caaoa para la exigencia jurídica de la integración del -

elemento cópula ~• auficiente la existencia de la introduc--

ción sexual independientemente de aua reaultadoa. 

De este parecer es Eusebio Gdméz quien manlfieata' 

que ''la verificaci6n de la c6pula completa no ea necesaria -

para que la violac16n quede consumada al ae ha producido el' 

acceso carnal; el concúbito que caracteriza la violación -

exi1te legalmente, aún cuando el acto no tenga perfección --

flalol6glca•. (35) 

(34) Citado por González Blanco, Alberto. Delitos Sexuales.' 
Pág. 148. 

(35) Cltado por Hendoza Durán, José. El Dellto de Vlolaclón. 
Pág. 24. 
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Por •u parte Hanfredl afirma que: ''bastaba que ae 1 

haya producido la unión del miembro con la abertura vulva o' 

anal •• ·"· (36), y e• diferente que la lntroducclón haya al 

do completa. 

Aa! también tenemos que hay varloa autorea que ae' 

realaten a aceptar que la 11 fellatlo in ore'' pueda conflgu--

rar el delito de violación, uno de eatoa ea Eusebio Goméz 

quien manifiesta que en e1to1 actoa falta precisamente el ac 

ceao carnal. Por 1u parte Soler al admite eata poalelón, al' 

externar que en el acceao carnal baata con que haya penetra-

ctón, eata opinión también ea compartida por Font~n Bale1tra 

al expreaar que ''la conjunción carnal no debe 1er lnterpret~ 

da con un criterio blológlco, alno jur(dlco y aa( entender -

por conjunción carnal, toda actividad directa al l!bido nat~ 

ral o no en la que intervengan loa órganos genitftle• del ac-

tor, que puedan representar el coito o una forma equivalente 

al miamo pero superior a la maeturbacidn 11 • (37) 

Por auparte Ernesto Ure, 1oatiene que el acce10 -

carnal debe •er interpretado en au ml1 amplia extensión, ya• 

que no debe comprender únicamente •u• do• forma• de manifea-

tarae la vaginal y la anal, alno también la fellatio in orei 

(36) Ib(dem. Pág. 24. 

(37) Fontám Baleatra, Carloa.- Delltoa Sexuale1. Pág. 56. 
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Conzález Blanco, respecto de la cópula dlce que e~ 

ta puede •er ejecutada por la v(a normal (vaginal) y por la' 

vía anormal (la que 1e realiza por el ano o la boca) y re•--

pecto de ésta última dice que, la que ae efectúa por el ano• 

ee acepta debido a 1u configuración anátomlca, debido a que 1 

tiene glándulas de proyección erógena y respecto a la fella-

tlo in ore al •e configura la violación, ya que nuestro le--

gi1lador acepta la cópula anormal aln establecer ninguna re~ 

trlcclón al respecto. 

En este aentldo la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación 1oatiene: 11 El artículo 249 del Código Penal de Tama! 

llpa1 aanclona a quien por medio de la violencia f!alca o m~ 

ral tenga cópula con una persona aln la voluntad de ésta, 

sea cual fuere 1u aexo. En virtud de esta expre1ión, cabe en 

tender que la especie criminosa de que se trata puede confl-

gurarse tanto en preaencia de retacionea homosexuales, como' 

heteroaexuatea, según et diccionario de la Lengua Eapaftola 1 

publicado por ta Real Academla, unirse o juntarse carnalmen-

te•. (38) 

Como puede ob1ervarae de la1 deflnlclone• ante• 

menclonad•• por lo• dlver101 juri1ta1, ion con~ldente1 al 

con1lderar la cópula como prlmer elemento del dellto de vlo-

(38) Semanario Judlcial de la Federación, CIV, Pig. 479, --­
Qulnta Epoca. 
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laclón, asimismo, al referirse a éste elemento emplean indis­

tintamente loa términos acceso carnal, ayuntamiento carnal,' 

conjunción carnal, pero al final de cuentas en cada una de -

estas expresiones encontramos implícita la idea de uno unión 

de tipo sexual, ea decir el acoplamiento del órgano sexual -

ma&cullno en alguna cavidad, ya sea vaginal, anal u oral, -­

luego entonces entendida de ésta manera el elemento c6pula • 

se presenta las atgulentea hipóteale: 

a) c&pula normal, de hombre a mujer por v(a vagt-­

nal. 

b) cópula contra natura, de hombre a mujer por v!a 

anal u oral. 

e) cdpula homosexual masculina. 

Por lo tanto, se excluye aquellos tocamientos eró­

ticos sexuales efectuados de mujer a mujer, conalatentes en• 

carlciaa, beeoe, tocimientoa manuales o estlmulacldn genltal 

de manera ora~ no pueden conelderarse como una accl&n de có­

pula, ya que sl bien es cierto cxlete el vaso idóneo o no -­

idóneo, llameee vaglna, ano o boca, en las dos protagonistas 

pero falta lo esencial que es el Órgano sexual masculino --­

(pene) para su unión sexual. 

4.2 ANALISIS DE LAS HIPOTESIS A QUE SE REFIERE EL' 

CODIGO RESPECTO DE ESTE DELITO. 
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Son dos las htp6tesis que prevé el artículo l66 -w 

del Código Penal vigente: 

a) cópula con persona menor de doce años de edad, 1 

b) que por cualquier causa no tenga postblltdad p~ 

ra resistir la conducta delictuosa. 

El estudio de éstas dos hipótesis se hace con el -

objeto de comprender que las mismas fueron creadas por el l~ 

gislador en atención a que el delito de violación se cometía 

bajo otraa clrcunstanclas y que la redacción del artículo --

265 del Código Penal no contemplaba, ea decir que se crean -

éstas hipótesis con la finalidad de introducir algunas moda­

lidades en cuanto al sujeto pasivo como son: la edad y el e~ 

tado pslcof (elco en que se encuentra la persona al momento -

de ser objeto de un atentado sexual, ae{ tambl~n ee prev~ la 

neceetdad de eetablecer que el el violador empleo la violen­

cia al momento de cometer el acto ee le caetlgue máe eevera­

mente. 

En la primer hlpótesla se contempla el caso del e~ 

jeto activo del delito que concretiza la conducta al imponer 

la cópula (con violencia o sin vlolencta), en forma normal u 

anormal en persona menor de doce años. Respecto de eata at-­

tuacl~n Hanzlnl dice: 11 loe eat(muloe carnales son todavía 

ignorados o confusos, o, de todos modos, al eon excitados no 

pueden encontrar en la falta de madurez flelopeíqulca de la 1 
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persona contra estímulos suficientes fuertea o educados 1
'. 

( 39) 

De lo anterior podemos decir que nuestra ley prot~ 

ge a los menores de edad al considerarlos como sujetos pasl-

voa (sin importar el sexo) de este delito, puee en el caso -

de que estos llegaran a prestar su consentimiento ~ara el ac 

to lúbrico, este no aer!a válido para el derecho, pero si se 

castigarla a su vlolentador, pues existiría el delito de vi~ 

laclón equiparada, ya que la persona menor de edad en este -

caso ae encuentra en aquella etapa de au vida conocida como' 

la Lmpubertad en la que sus estímulos sexuales no responden 1 

al acto aexual que ae les impone, por lo que no pueden real~ 

tlr psíquica y corporalmente dicho acto copulativo. 

Fontán Balestra Carlos respecto de esta hipótesis' 

señala que lo que la ley penal presume ca la incapacidad pa-

ra comprender el significado social y fisiológico del act~ -

en loa menores de doce añoe. Esta presunción no admite pruc-

ha en contrario, el consentimiento que de hecho puede haber' 

prestado el menor esta siempre viciado en estos casos. 

En la segunda 11lpdteala se hace mención como indi-

ca el maestro Jiménez Huerta 11 aquellaa aituacionee de natura 

leza más o menos tránaitorla en la que el sujeto pasivo se 1 

haya en un estado de inconsciencia que le priva de la facul-

(39) Citado por Eusebio Coméz.- Tratado de Derecho Penal.- -
Tomo III. Pág. 91. 
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tad de conocer y comprender y, por tanto, de aaiatlr o real~ 

tlr", (40) 

Respecto de lae attuacionee que se pueden presen-­

tar en esta hipótesis tenemos a las accidentales y aquellas' 

que son producidas por el propio actuar doloso de la gente. 

Las accidentales pueden dividirse en flaiológtcas' 

o patológicas¡ en las primeras tenemos al sueño y el aonamb~ 

llamo, en las segundas loa desvaneclmientoe o síncopes oriu~ 

dos, epilept!coa o camatoaoa. De loa primeros mencionados, -

es diftc(l que el sujeto activo del delito lo pueda cometer' 

en eataa clrcunstanclaa, pues resulta imposible copular con 1 

la persona sin que eata se de cuenta, as( como en el sonamb~ 

llamo en el que para su debida ejecución resulta ilógico que 

el sujeto no deapierte del sueño. 

Por lo que hace a lae segundaa se presentan cuando 

el sujeto pasivo encuentran en un estado tránsitorlo de -

inconclencia en que el aujeto pierde más o menos momentánea­

mente su actitud congnocsitlva, ya sea por causas traumáti-­

caa 1 psíquicas, tóxicas o patológicas, por lo que al encon-­

trarse en esta situación el ofendido, el presunto responsa-­

ble aprovecha ese estado de indefensión ps(quica y corporal' 

para imponerle la cópula. 

(40) Ob. Clt. Pág. 273, 
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Lo que adquiere mayor interés es lo relativo a la' 

conducta dolosa del sujeto, cuando provoca esta situación -­

con el objeto de copular y para ello se vale de determinadas 

auatanclaa como lo son loa narcóttcoo 1 anestéatcoa y bebidas 

a1cohólicas 1 que al producir sus efectos sitúan a la persona 

en un estado de tnconsctencta, así como también cuando el e~ 

jeto pasivo ee encuentra en un estado provocado por bipnósis. 

Jlm&n~z Huerta en relact6n a esto manifiesta ''en -

el estado htpn~tlco el sujeto está aparenclalmente en pose-­

alón de todos aua sentidos, pero sus movimientos y su volun­

tad se hallan bajo el dominio del htpnotl~ador 1 quien está -

en poslblltdad de determinar a la persona a el sometida a -­

que se preste a la cdpula 11 • (41) 

Gonzálcz de la Vega manifiesta que dentro de lne -

modalidades que ee equiparan a 14 violación ae presentan tao 

enfermedades que impiden la reaiatencia al ayuntamiento ace~ 

tado voluntariamente, en que caben aquellos eatadoe patológi 

cos profundamente debilitantes o imposibilitadores de movi-­

mtentos y reacciones defenaiatns, como los cosos de parált-­

sts generalizadas más o mcnoa completas, aton!aa muy exten-­

saa eatadoa de extrema debilidad, anemCaa exhouattivau, es­

tados agónicos ldcidos, estados caqu,cttcoa atn perdida de -

(41) Ib(dem. Pág. 274. 
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loa sentidos, etc. 

''En estou casos el enfermo ae da cuenta del acto -

lúbrico que en su cuerpo y contra su voluntad se realiza; -­

discierne, pero no puede reaccionar por la imposlbilldad de 1 

defensa que lmpl{ca su estado¡ su vlctimarlo ni siquiera ne­

cesita emplear coacci6n física o moral''• (42) 

El argentino Fontán Baleetra sobre esta hlpóteois' 

opina que en estos caeos el sujeto pasivo no tiene afectada' 

eu capacidad de comprender, pero eeta lmposlbllltado para -­

obrar de acuerdo a au voluntad. 

Aa{ mismo manlfleata que esta situación ae puede -

presentar por enfermedad, y por esto entiende cualquier---­

transtorno o deflciencla de carácter orgánico que sin privar 

de razón ni de sentido impide al sujeto pasivo oponer resis­

tencia al acceso carnal, de acuerdo con su voluntad que ae -

mantiene intacta. 

Por otra parte también refiere que la ley hace me~ 

ción a la persona que por cualquier otra causa no pudiere r~ 

ai~tir, se contempla el caso de que por otraa circunstancina 

el acceso carnal ea logrado ~on la persona que hall4ndoae a~ 

na esta impoaibllitada físicamente para resistir, como ejem-

(42) Ob. Clt. Pág. 407. 
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plo menciona el de la campesina que se encuentra acostada de 

espaldas sobre un fardo de pasto y con los brasas atados por 

una correa, por lo que en esas condiciones ea violada por un 

sujeto. 

De lo anterior se desprende que esta hlpdteste el' 

sujeto paeivo tiene la capacidad de comprender el acto copu­

lativo que se le impone, pero se encuentra en ciertas clr-·­

cunetanctas que le impiden resistir la conducta dellctuosa, 1 

esto debido al estado de lnconsctencta tránsltorlo en que se 

encuentra en esos momentos. 

4.3 CLASIFICACION DEL DELITO EN ORDEN A LA CONDUC­

TA Y EL RESULTADO. 

La mayorla de loa juristas coinciden en considerar 

que~l delito de violación que describe el tipo penal del --· 

artículo 266 del Cddtgo Penal vigente en orden a la cond,1ctn 

es considerado como un dellto de 4Ccl6n, pues el Rujeto actl 

va nl concretizar la conducta actúa voluntnrlamcntc, reallzn 

un movlmtento corporal tendlente a la obtenctón de la cópula 

es declr se reallza mcdlante un h3cer. Con respecto a cato -

recordamos el punto de vlsta de Porte Petit, quten dice que• 

dada la naturaleza del tlpo, o sea la cópula, solnmcnlc pue­

de cometerse la vtotaclón por un hacer. De igual parecer es' 
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Gon~ález Blanco quien expresa que en orden a la conduct~ el' 

delito de violación se claaif lca como de acción por no pre-­

sentarBe las formas de omisión y comisión por omisión. 

También el delito objeto de nuestro estudio puede 1 

oer unisubalstente o plurtsubslatentc 1 según se realize por' 

un solo acto o por varios actos. 

Por cuanto a la claaificactón de este delito en or 

den al resultado, se clasifica como un delito instantáneo 

a virtud de que una vez integrados los elementos de este ti­

po se consuma, ea decir que una vez que se a consumado desa­

parece o se agoto la consumación¡ es un delito formal y no -

material, de mera conducta dado que el tipo se integra en -­

cuanto al elemento objetivo, la consumación de la cópula vl~ 

lento, sin necesidad de un resultado exterior, de este cri-­

terio Pannain y Vann1n1 1 quienes sostienen que la violación• 

carnal es un delito formal, de igual criterio son Porte Pe­

tit y Harcela Hart!nez Roaro. 

Ee un delito de lesión, por que al consumarse la -

cópula se lesiona el bien jurídico tutelado por la ley. 

4.4 AUSENCIA DE LA CONDUCTA. 

Si como aspecto posltlvo de la conducta quedo com­

prendido que está ae manlflesta en una acclón u omialón vo--
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luntarta, como aspecto negativo de la misma, tenemos o lo 

que en la doctrina ae la ha llamado ausencia dP conducta, la 

cual queda integrada cuando la acción u omlalón son lnvolun­

tarloa, cuando el movimiento corporal o inactividad que rea­

lice el sujeto no se le puede atribuir por falta de volun--­

tad; misma que puede ser a travéa de fuerza f(1lca lrrealati 

ble (vla absoluta) o una fuerza mayor (vis compulaiva), movi 

mientas reflejos, sueño, sonambulismo e hipnotismo. 

Se puede decir, que al faltare algún elemento ese~ 

clal del delito este no ae integrarla, en conaecuencla al la 

conducta ea el pilar fundamental para la exlatcncla del dell 

to y está se encuentra ausente evidentemente no habr' delito 

a pesar de lao apariencias, ea pues la ausencia de conducta' 

uno de loa aspectos negativoo, o mejor dicho impedimento pa­

ra la formación de la f(gura delictiva 1 por ser la actuación 

humana positiva o negativa la base indlopenaable de todo de­

lito. Esta ausencia de conducta hace imposible la existencia 

dol delito. 

Una de las causas lmpeditlvao para la integraci6n 1 

del delito ea la fuerza f(sica lrreslatlble, la cual indica' 

ausencia de coeficiente psíquico (voluntad) en la actividad' 

o inactividad de tal forma que al msnlfeatarae esta por el -

sujeto no lntegrft propiamente una acción u omlalón, ya que -

en eatna hay voluntariedad conal1ente por parte del agente -
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encaminada a un fln determinado. Por lo que en eat4a clrcun~ 

tanelas el eujeto obra impulsado por una fuerzn física irre­

sistible para concretizar la conducta que el no ha querido -

realizar, se encuentra suprimida su voluntad, por lo que en' 

este caso no se constituye la conducta por faltar el elemen­

to voluntad, en conaecuencia tampoco existe delito alguno. 

En la doctrina no hay un criterio uniforme por lo' 

que hace a está, pues algunoa autores la consideran como una 

excluyente de reaponaabllldad o como una causa de lnimputab! 

lldad, hasta desembocar en considerarla como una verdadera -

auaencla de conducta, criterio al cual noa adherimos. 

Al respecto Pavón Vaaconceloa la considera como 

una excluyente de respon~abllldad al dcclr que en la vla ab­

eoluta 11 
••• el sujeto productor de la dltlma condlcl6n en' 

el proceso material de la causalldad pone a contrlbución en' 

la verlflcacl6n del resultado su movimiento corporal o su -

lnactivldad, ea decir, su actuación física pero no su volun­

tad, actúa involuntariamente impulsado por una fuerza exte-~ 

rlor de carácter f(slco dimanante de otro, cuya superioridad 

manlflesta le impide resistirla~ (43) 

Suponiéndose por tanto, ausencia de carActer volu~ 

(43) Ob. Clt. Plg. 255. 
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tar1o, tanto en la actlvldad o lnactivldad, quien actúa o de 

ja de actÚar ae convierte en instrumento de una voluntad aj~ 

na pueata en movimiento a travéa de una fuerza física, a la' 

cual no puede oponerse. 

Por su parte Carrancá y Trujlllo, conalderá a la -

V1a Absoluta como una causa de lnlmputablltdad, al decir que 

11el que por virtud de la violencia f!atca que aufre •U orga-

niemo ejecuta un hecho tlplflcado por la ley como delito, no 

ea causa paCqulca aino aólo flalca; no ha querido el reault~ 

do producido que no puede aerle imputado ni a título de dolo 

nl de culpa; no aglt 1 eed agltur, por cuanto no e1 él mlamo' 

el que obra, alno que obra quien ejercita aobre él la fuerza 

f!otca", (44) 

Jlménez de Aaúa, Ignacio Vlllaloboe y Porte Pettt, 

la conatderán como un caso de auaencla de conducta, pues en' 

esta no hay voluntad por parte del •ujeto para cometer el d~ 

lito stno que actúa tmpulsado por una fuerza fCalca humana -

extertor. 

Por lo que respecta a la vis mayor podemos dectr -

que esta fuerza se caracteriza por que la fuerza f!sica que' 

se emplea ea ocactonada por un fenómeno natural o anlmal. 

(44) Carancá y Trujtllo, Raúl.- Derecho Penal Mexicano. Pág. 

495. 
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Pavdn Vaaconcelos la considera como 11 actlv1dad o -

lnactlvldad involuntarias por actuación sobre el cuerpo del' 

sujeto, de una fuerza exterior a él 1 de carácter Lrreslatl-­

ble originada en la naturaleza o en aerea lrraclonalea". ---

(45) 

Para Caatellanoa Tena la Vis Mayor au presencia de 

muestra la falta de elemento volltlvo, lndlapenaable para la 

configuración de la conducta, pues como ae ha dicho eata ea 1 

un comportamiento humano voluntario. 

De loa dos tlpoa de fuerza que hemoa explicado con 

antelacldn ae caracterizan por que la primera deriva del ho~ 

bre y la aegunda de la naturaleza. Por lo que ae concluye -­

que al no hay voluntariedad al externarae la conducta no ha­

brá delito, pues en eatoa caaoa el hombre actuó impulsado 

por una fuerza exterior (humana o natural) lo que produce 

una inexi1tencia del delito. 

Por lo que respecta al delito de violación creemos 

que no se puede originar la ausencia de conducta por la vla' 

absoluto o via compulsiva, ya que este ilícito requiere sle~ 

pre de uno preparación anterior y especial para llegar a co~ 

aumarae la cópula, ea decir el sujeto activo de esta ilícito 

(45) Oh. Cit. Pág. 257. 
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tiene la voluntad de concocer el acto que va ha realizar. 

Algunos autores también consideran como aspecto n~ 

gatlvo de la conducta el sueño, el hipnotismo y el aonambu-­

llamo, respecto de estos podemos decir que aquí el sujeto al 

realizar ta condueta mediante su actividad o inactividad la' 

realiza en ausencia de voluntad. 

Carranci y Tr•1Jillo sostiene que el origen de los' 

sueños se atribuyen a la aubconclencla, que eeta durante la' 

vigilia sometida a poderosas lnhlbiclones 1 pero que durante 1 

el sueño ae libera de ella y afora con su aaervo de lncompl~ 

tas vollclonea, en esta no puede existir una acción en vlr-­

tud de existir involuntariedad en el aujeto. 

En el hipnotismo, refiere Ignacio Vlllaloboe, que' 

la inimputabllldad del acto deriva del estado que guarda el 1 

aujeto en relación a la obedencia automátlca hacia el augea­

tionador. 

El mlamo autor expresa que en el 11 sonambullamo sl 1 

existe conducta, máe falta la verdadera consiencla¡ el suje­

to se rige por imágenes de subconciencla provocadas por sen­

saciones externas o internas y por es.t!mulos aom~tlcos y paf 

qulcoa; esas imágenes sólo producen una especie de concien-­

cia no correspondiente a la realidad''• (46) 

(46) Villaloboa, Ignacio.- Derecho Penal Mexicano. Pág. 408. 
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Ahora bien, aplicando estos términos a los delitos 

de violación, ea difícil que ae puedan presentar eatoa en ~~ 

virtud de la capacidad intelectual que se requiere para cate 

como ya se mencionó con ateriorldad. 
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Al entrar al estudio del segundo elemento esencial 

del delito denominado la tlplcidad, es conveniente dtstln--­

gutr las nociones que de tipo y de tlplcidad se utilizan en' 

la doctrina ya que a menudo se lea confunde. 

~contlnuaci6n mencionaremos varios conceptos de ti 

po. Primeramente haremos menc16n a Hezguer quien al respecto 

manif lesta que el tipo en el propio sentido jur(dtco penal -

significa más bien el injusto deecrtto concretamente por la' 

ley en sus diversos artículos y cuya reallzact6n va ligada -

una sanción penal. 

Ignacio Villalobos refiere que el tipo es lo des-­

cripci6n del acto o hecho injusto o antisocial (previamente• 

valorado como tal) en eu ae¡>ecto objetivo y externo. 

Jiménez Huerta concibe al tipo como el injusto re­

cogido y descrito e~ la ley penal. 

Pavón Vasconceloa dice que el tlpo legal es la de~ 

crlpción concreta hecha por la ley de una conducta a la que• 

en ocaclones se auma su reeultado 1 reputada como dellctuoaa 1 

al conectnree a ella una eancldn penal. 

Porte Petlt consldera que el tipo penal ••puede ser 

meramente materlal 1 o material y normativo; conjuntamente m~ 

terlal, normativo y subjetivo. De tal manera, que el concep­

to que se dé del tipo, debe ser en sentido de que en una con 
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ducta o hecho descrito en la normB o en ococlones, esa m~ra' 

descripción material, conteniendo además según el caso ele-­

mentas normativos o subjetivos o ambos''· (47) 

En coneecuencio, es de observarse que son multl--­

plea las definiciones que existen del tipo, las cuales cada -

una de ellas difiere del contenido que le asigna cada juris­

ta. 

Por lo que a nuestro criterio diremos que el tipo' 

existe en cuanto es ereado por el legislador en forma aba--­

tracta y general respecto de ciertas conductas o hechoe que' 

se consideran dellctuosos, a los que en ocaclones lea suma -

un resultado, pero que siempre lleVan implícita una pena, -­

mismos que son plasmadoa en una ley y que tienen como flnali 

dad protejer a la ciudadanla respecto de aquellas conductas' 

dellctuoaaa que dañan loa blenea jur(dlcos tutelados por la' 

ley. 

Ahora bien la noción del tipo ee utllizada pare r~ 

laclonar la idea de tiplcldad con el prlnclpio *nullum cri­

men nulla pena sine lege* en cuya virtud solo pueden aer -­

sancionadas aquellas conductas que han sido previstas previ~ 

mente por el legislador y conminadas por una pena. Por lo --

(47) Ob. Clt. Pág. 335. 
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que la ausencia de tipo legal implica la irrelevancin que 

tendría la co~ducta en el mundo jurídico. 

La fuente normativa de este principio de legalidad 

se encuentra dentro de nuestro sistema jurídico, consagrado• 

al rango de garantía conatltucional 1 el cual se encuntra pr~ 

visto en el artículo 14 de nuestra Carta Magna, que estable-

ce que 11 En los juicios del orden criminal queda prohibido l~ 

poner, por simple analogía aún por mayorla de razón, pena 1 

alguna que no este decretada por una ley exactamente aplica-

ble al delito de que se trate''· (48) 

Debemos tomar en consideración que el tipo penal -

se nos presenta a veces, como una mera descripción de la co~ 

ducta humana, en cuya deactpct6n se hace referencia al movl-

miento corporal (acción), y la lnactlvldad (omlslón) o blen' 

a un resultado material. En otras el tipo contlene referen--

etas respecto a loe sujetos (activo y paalvo), y a loa me--• 

dloa de comlalón por loa que puede cometerse el delito, mod~ 

lldades propias de la acción que forma parte igualmente del' 

tipo, o hace referencia a determinados estados de ánimo o --

tendencias del sujeto, al fin de la acción. 

Loa elementos del tipo pueden ser de naturaleza o~ 

jetlva, normativa o bien subjetiva. 

(48) Constitución Pol(tlca de los Estados Unidos Hnxicanoa. 1 

Pág. 13. 
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El elemento objetivo, es aquel que puede ser apre­

ciadopor el simple conocimiento, cuya función es describir -

la conducta o hecho que puede ser materia de lmputacl6n y -­

responsablltdad penal. 

Loa tipos penales por lo general requieren de laa 1 

modalidades de la conducta, a continuación haremos mención a 

ellas: 

a) referencias temporales, se hace mención a ellas 

cuando el tipo reclama alguna referencia en or­

den al tiempo, en caso de no ocurrir no ae dara 

la tlplcldad, 

b) referencias eapactalea, se refieren al lugar -­

donde ha de cometerse el delito. 

e) exlgencla en cuanto a loa medios, loe tlpoa en' 

númeroaos casos señala loa medios por loa cua-­

lea puede cometerse la conducta dellctuosa, or! 

glnandoae ae{ loa llamados delttoa *con medios' 

legalmente determinados o llmitadoe* 1 es declr' 

para que se de la ttpicldod de una conduele ea' 

necesario recurrir ft los medios que exige el tl 

po. 

d) calidad requerida en el sujeto activo, al igual 

que en las otras referencias este debe tener 

cierta calidad que le exige el tipo para ser 
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constderado como responsable de ln conducta que 

realice, como ejemplo tenemos el artículo 223 -

del Código Penal en lo relativo al delito de -­

Peculado, pues para ser considerada una persona 

como responsable de ~st~ el individuo deberi te 

ner la calidad de servidor público. 

Dentro de este inciso ltablaremoe del concepto de -

eujeto activo que se tiene en la doctrina. 

Al hablar de sujeto activo requerido en el tipo, -

diremos que es un elemento esencial del mismo, puéa no puede 

conceblrae un delito aln aquél: Se entiende por sujeto acti­

vo expresa Porte Petlt ''el que interviene en la realizaci6n 1 

del delito como autor, coautor o cdmpltce''· (49) 

Ignacio Villa lobos respecto del sujeto activo del' 

delito dice 11si iste es un *acto humano* o exteriorizacidn -

de una voluntad, ha de ser siempre un hombre o un represen-­

tante de la especie humana, cualquiera que sea su sexo y eus 

condiciones particulares y accidentales". (50) 

Ahora bien se entiende que el sujeto activo, autor 

del delito puede realizarlo mediante actividad corporal o --

(49) Ob. Clt. Pág. 346. 

(50) Ob. Clt. Pág. 269. 
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o bien mediante su Lnactlvtdad 1 por lo que se concluye que -

el agente de la conducta il(cita es la persona f(aica, nega~ 

doee con esto la existencia en el derecho de la capacidad de 

querer y entender a las personas morales. 

Reftrtendonoe al sujeto activo, el tipo penal en -

determinados casos, requiere de una calidad por cuanto hace' 

a éste, orlglnandoae as! los delitos llamados en la doctrina 

de sujeto común o indiferente en loa cuales no se requiere -

de ninguna calidad en el sujeto activo, pero en ocaclonee a~ 

cede to contrario, ea decir que el tipo requiere de determi­

nada calidad en el sujeto orlgtnandoae aa! los llamados dell 

toa propios, eapecialea o excluetvos. 

Esto algnlf Lca que el tipo en determinados caaoa -

restringe la posibilidad del autor del dellto para la confi­

guración de eute, por lo que la tlpicidad uólo ae dará cu&~ 

do el aujeto activo tenga la calidad requerida en el tipo. 

También el delito puede cometerse por una o m4a -­

personas, originándose aa! los delltoa monoaubjettvos en los 

cualea el tipo se realiza por un sujeto y plurisubjetivo 

cuando el tipo requiere la intervención de doa o más perao--

nas. 

e) calidad referida al sujeto pasivo, al igual que 

se hizo mención al sujeto activo, el tipo penal 

en cletos delitos requiere que iate tenga dete~ 
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minada calidad para ser considerado como tal Y' 

por lo tanto ser objeto de la tutela jurídica. 

Debemos de tomar en cuenta que todo delito al ---­

igual que existe un sujeto activo, también hay un aujeto pa­

sivo. Porte Petlt, lo define; ''como el titular del bien jurf 

dico protegido por la ley•. (SI) 

En virtud de que en todo delito debe existir un s~ 

jeto pasivo, no ea posible que ae de un delito sobre a( mis­

mo, as{ lo sostiene Porte Petlt al decir que ''no ea admlal-­

ble un desdoblamiento de la personalidad humana de modo que' 

ésta puede conelderaree, a un mismo tiempo, desde cierto pu~ 

to de vlata, como objeto activo, y desde otro, como aujeto -

paslvo del delito•. (52) 

Y cuando la conducta del sujeto recae sobre a! mi~ 

mo, no biene a ser considerado como sujeto pasivo sino como' 

objeto material del hecho llíclto. 

Con frecuencia se ha observado que el sujeto pasi­

vo del delito es diferente al objeto material del mismo, co­

mo en el delito de robo, pero en ocacionea sucede que el 

jeto pasivo se identifica con el objeto material, como ejem­

plo de esto tenemos al estupro, violación, atentados al pu--

(SI) Ob. Cit. Pág. 349. 

(52) Ob. Clt. Pág. 441. 
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dor, etc. 

Aa( también el tipo penal puede requerir de deter-

minada calidad en el sujeto pasivo, en aquellos casoa en que 

se requiere de eaa calidad en el sujeto a este ee le llama -

delito personal y cuando el sujeto puede ser cualquier pera~ 

na ae trata de un delito impersonal, cuando el sujeto pasivo 

no tiene la calidad requerida en el tipo no ae puede dar la 1 

tlplcidad, 

f) referencia al objeto material, por lo que hace' 

a éste forma parte del contenido del tipo, puéa 

ea inconcebible eate ain aquél, pudiendo aer e~ 

te jurídico o material, el primero ea aquel ao-

bre el cual recae la conducta, y el segundo 

constituye el objeto jurídico del tipo. 

Respecto del bien jurídico debemos entender al mis 

mo como ' 1el valor o bien tutelado por la Ley Penal 1', defini-

ct6n dada por Porte Petit. Criterio que nosotros adoptamos -

por ser el que más se apega a la realidad. 

Ignacio Vlllalobos manif leeta que el mismo bien J~ 

r{dico debe entenderse siempre como 11el bien o la institu---

c16n social amparada por la ley y afectada por el delito 1' ... 

(5 3) 

5 
Ob. Clt. Pág. 278. 
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Quien directamente es afectado por la conducta de-

1 lctuosa ea el sujeto pasivo, como titular del bien jurídico 

el aujeto paeivo puede ser una persona física o moral de ca­

rácter público o privado. 

Finalmente 11 el objeto material es la cosa o eujeto 

sobre la que se realiza el delito''· (54) 

Al lado del elemento ya mencionado con antelación' 

puede el tipo requerir ademáa de otro carácter normativo, en 

los cuales el juzgador además del conocimiento objetivo que' 

tiene de la conducta se hace necesario emita un juicio de va 

lor, pudiendo ser este de carácter eminentemente jurídico 0 1 

cultural, teniendo con ello un conocimiento más general de -

loe hechos y as( eatar en condlcionea de determinar la il!ci 

tud del elemento objetivo. Como ejemplo de tlpoa penales que 

requieren una valorización jurídica y cultural tenemos el d~ 

lito de estupro y robo, en el primero por lo que respecta a' 

loa t&rmlnoa 11 caata y honesta'', y el segundo en lo relativo' 

a 11 coaa ajena''• 

Junto a estos dos elementos ya mencionados el tipo 

puede presentar un elemento subjetivo del injusto. La doctri 

na hace hincapié a loe elementos subjetivos del injusto al -

considerar que consisten en *caracteristlcae subjetivas*, ea 

(54) Porte Petlt Candaudap, Celestino.- Apuntamientos de la' 

parte general del derecho penal. Pág. 351. 
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decir, aituadaa en el alma del autor'' (55) 

De lo anteriormente expuesto conclulmoe que la tl­

plcidad viene a ser la relación conceptuatque se efect~a cuando 

hayun ecuadramiento de la conducta o hecho, aa! como de ---­

otros elemento• que exige el mismo tipo penal. 

Ea menester mencionar que del concepto de tiptci--

dad ae han dado dlveraaa concepcionea de la misma 

pel que deaempefia dentro de la teoría del delito. 

de 1 pa--

La t1plcidad ea el encuadramiento de una conducta' 

respecto de la deacripclón hecha por el legislador; la cotn­

cldencla del comportamiento como lo descrito en la ley, ea -

en auma, la acuñación o adecuación de un hecho o conducta a 1 

la hlpóteale leglalatlva. 

A la tlpicldad ae le ha dado el rango de garantía 1 

lndivldual y la funclón do prlnclplo de logalldad y eegurl-­

dad jur{dlca, esto en base a lo eetablecldo en el art!culo -

14 de la Constltuclón Política de los Estados Unldoa Mexlca-

nos. 

No debe confundlrae el tlpo con la ttplcldad¡ el -

primero es el antecedente necesario para la exlatencla del -

delito, es declr su presupuesto, mientras que la tipicidad -

es uno de sus elementos constitutlvos. Esta situación ha al-

(55) lb{dem. Pág. 347. 
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do observada por el maestro Castellanos Tena, quien le otor­

ga el carácter de elemento esencial, pues su aueencla impide 

la configuración del delito. 11 El tipo ea la creación leglal~ 

tlva; ea la descripción que el Estado hace de una conducta -

en loa preceptos penalea. La tlplcidad ea la adecuación de -

una conducta concreta con la descripción legal formada en -­

abstracto''· (56) 

Claalflcaclón de loa tipos. 

Respecto de la claalflcaclón que ae ha dado de loa 

tlpo1 son varia• y dlveraaa, pero 1Ln entrar en cueatlonea -

de tipo doctrinarlo aegulremo1 la claalficación que hace Caa 

tellano1 Tena. 

Por eu compoalclón toa divide en tipos normales y• 

anormalee. En loa primeros se emplean palabras que tiene si~ 

nlflcado apreciable por 101 1entldo1 1 se refieren a aituaci~ 

ne1 puramente objettva1, contienen concepto• puramente obje­

tivo1, fac(l de entender, como ejemplo tenemos el artículo -

302 del C&digo Penal vigente 11 privar de la vida a otro''· En' 

101 1egundos el tipo hace referencia a 1ltuacione1 en lae -­

que ee requiere de una valorización cultural o jurídica, e1 1 

(56) Castellanos Tena, Fernando.- Lineamientos Elementales -

de Derecho Penal. Pág. 165. 
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decir que ademae del factor objetivo contiene elementos sub­

jetivos o normativos: como ejemplo el estupro. 

Por su ordenación metodológica, se dividen en fun­

damentales o básicos, especiales y complementados. 

Es fundamental o básico cuando constituye la esen­

cia o fundamento de otros tipos, en otras palabras, cuando -

no deriva de tipo alguno y cuya existencia ea totalmente in­

dependiente de otro tipo. 

Tipo especial, es aquel que se forma autónomamente 

agregando otros requisitos al tipo fundamental, al que se -­

subsume. Este puede ser privilegiado o agravado, el primero' 

ae refiere a que cuando le agrega dos u otro requisito al tL 

po fundamental implica disminución o atenuación de la pena, 1 

y el aegundo esta referido al aumento o agravación de la pe­

na. 

Son complementados cuando se constituyen al lado -

de un tipo básico con una circunstancia o peculiaridad, es -

decir que necesitan de la existencia del tipo básico paro su 

existencia 1 pero no tiene autonomía. Estos al igual que loo 1 

tipos especiales pueden ser privilegiados o agravados, como' 

ejemplo del primero tenemos al delito de l1omicidlo cometido• 

en riña o duelo y corno ejemplo del segundo el homicidio com~ 

tido por alguna de las callflcotivas que señaln el artículo' 

316 del Código Penal, a saber, la premeditación, ventaja y -
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alevosía. 

En función de eu autonomía o independencia se dlv~ 

den en: Autónom~s n i··d~pe.id.e·t~s y subordinados. 

Son autónomos o independientes el tiene vida por -

sí, tienen vida propia sln depender de otros (robo simple).' 

Son subordinados porque dependen de otro tlpo 1 por su carác­

ter circunstanciado respecto al tipo báelco, siempre autóno­

mo, adquiere vida en razón de éste, el cual no sólo comple-• 

menta, alno se subordina (homicidio en riña). 

Por su formulación se dividen en caau(etlcos y am~ 

plloe. Son casu{aticos aquellos aquellos en loa que ae pre-­

v~n varias hlp6teale para la realización del delito, pudl~n­

doae integrar el tipo con una sola de ellas. Se clasifican~ 

en alternativamente formados y acumulativamente formados¡ en 

loe primeros se presentan doe o máe hlpóteele comlsivae y el 

delito se colma con cualquiera de ellas¡ en loe eegundoe se 1 

requieren de todas lne hipóteeie que señala el tipo para la' 

configuración del ilícito, como ejemplo tenemos al delito de 

vagancia y malvivencla a que hace mención el artículo 273 

del Códlgo Penal. 

De formulación amplia, se describe una hipótesis -

única 1 pero puede ejecutarse por cualquier medio comiaivo. 

Por el daño que causan se dividen en de daño o le­

sión y de peligro: son de daño o de lesión porque protegen -
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al bien jur!dlco tutelado por la ley, el cual ha sido des---

truido o dtemlnuido (homicidlo, fraude), y de peltgro porque 

tutelan los bienes contra la poslbilldad de ser dañados. 

Una vez analizado el concepto de tlpieidad que 

existe en la doctrina, pasaremos a aplicarlo al delito de --

violaclón. 

La tlpicidad en el delito de violación viene a ser 

la relación conceptual que se efectúa cuando hay un encuadr~ 

miento de la conducta (movimiento corporal voluntario) o he• 

cho, con todos los elementos del tipo, o eea, cuando ee con-

cretiza la cópula sobre persona menor de doce años de edad n 

que no pueda reeietir la conducta deltctuosa (sin importar -

el aexo de la persona ofendida). 

5.1 ELEMENTOS DEL TIPO. 

Re9pecto de estos vamos a referirnos úntcamente al 

bien jur!d1co tutelado por nueatra ley, al objeto material. 1 

los sujetos (activo y paeivo} y los medios (los cunl~s fue--

ron introducidos en este tipo con las reformas del 29 d~ Dl-

clembre de 1988), no mencionaremos el elemento subjetivo del 

injusto ni loa elementos normativos. 

5.1.1 BIEN JURIDICO TUTELADO. 
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Loa autores mexicanos mantienen un criterio unlfo~ 

me al opinar que en el delito de violacl6n, el bien jurídico 

tutelado ea la libertad sexual. 

Para Jiménez Huerta, el objeto jurídico protegido• 

de ln violación es 11el derecho que al ser humano corresponde 

de copular con la persona que libremente su voluntad elija y 

de abstenerse de hacerlo con quien no fuere de su gusto o --

agrado". (57) 

González Blanco manifiesta que el bien jurídico M-

protegido en el delito de violación es la libertad ecxual 1 -

pues loa medios que se emplean son precisamente loa que impi 

den a la víctima determinarse libremente para la lmpoalción• 

de la cdpula. 

De la misma forma Jorge R. Moras sostiene qúe el -

objeto jurídico protegido en la violación ea la libertad se-

xual como una forma concreta de la libertad individual. 

ConzBlez de la Vega, manifleata que el objeto que' 

la ley protege en el delito de violación es la lib~rtad se--

xual, pues con el empleo de la violencia f(s1.ca o moral, la' 

vCctima aufre en su cuerpo el acto sexual que no ha querido, 

ofendiendoae con esto su derecho para determinarse libremen-

(57) Jiménez Huerta, Harlano.- Derecho Penal Hexlcano. Tomo' 
III. Pág. 256. 
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te en materia erótica. 

Harcela Hart!nez Roaro considera al igual que la -

mayoría de los autores antes mencionados 1 que ea la libertad 

sexual lo que la ley protege en el delito de violación. 

Porte Petlt, también postula a la libertad sexual' 

como el bien jurídico protegido en la violación, y siguiendo 

loa criterios de Saltelll y Romano Di Falco, la define como' 

11 la libre dlspoalclón del propio cuerpo en las relaciones s~ 

xualea dentro de loa l!mitea sefialadoe por el derecho''· (58) 

Otro de loa tratadistas mexicanos que mantienen el 

criterio de que el bien jurídico tutelado en la violación es 

la libertad sexual, es Antonio de P. Moreno, ya que conside­

ra que el paBlvo sufre en su cuerpo el mlxlmo ultraje tmpue! 

to por el activo con el uuo de la violencia, que lo constri­

fte y le impide hacer uso de su resistencia y libertad. 

Respecto a los tratadistas extranjeros existe una' 

marcada diferencia de criterios para definir cual ~s el bien 

protegido por este ilícito. 

El tratadista español Puig Peña, coincide con el -

criterio de nuestros tratadistas al seña1ar que el bien pro­

tegido en la violación es la libertad sexual, toda vez que -

(58) Porte Petlt Candaudap, Celeetlno. Ob. Cit. Págs. 36 y -

37. 
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las prostitutas pueden oer objeto de un atentado de esta na­

turaleza. 

Un criterio opuesto a éste lo señala Euaebio Gómez 

quien ae inclina por externar que si bien es cierto que lo -

violAción implica un ataque a la libertad sexual, no ea éste 

el bien que reaulta lesionado, sino que ea el pudor de las -

personas el que reaulta afectado, toda vez que se realete a' 

las relaciones sexuales fuera de la normalidad y moralidad. 

Por au parte el argentino Fontán Balestra copslde­

ra que el bien tutelado es la libertad individual que tiene' 

cada peraona de elegir el objeto de su actividad sexual. 

Por último podemos citar a Eugenio Cuello Calan, -

quien aunque no es muy claro en sus comentarios deja entre-­

ver que el bien jurídico tutelado en la violación es el ho-­

nor u honestidad eexual. 

De lo anteriormente expuesto se infiero que existe 

uniformidad de criterios, por lo que reepecta a nuestroe tr~ 

tadlstae mexicanos al señalar que en el delito de violaciónt 

el bien jurídico tutelado ea la libertad sexual. 

No as( como podemos ver conforme a los puntos de -

vista de algunos autores extranjeros, yo que por un lado, 

unos son coincidentes con nuestros autores al aceptar que el 

bien protegido por este ilícito es la libertad sexual¡ en 

tanto otros sustentan que es el pudor, otros más que ea el -
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honor u honestidad sexual, esto tal vez ae deba a la claaifi 

cación y regulacl6n que cada código de cada pa!a le asigne:' 

por ejemplo España y Argentina lo encuadran entre loa detl-­

tos contra la honestidad en cambio en Brasil e Italia al --­

igual que nuestro Código Penal mexicano lo ubica dentro de -

loa delitos contra la libertad 1exual. 

Por nueatra parte conaideramos que en nueatro del~ 

to en estudio, o sea la violación equiparada, en au primera' 

hipótesis referente a la1 personas ofendidas menores de doce 

años de edad, aún en el caso de que la agraviada otorgue su' 

consentimiento para copular dicho consentimiento queda anul~ 

do, toda vez que de acuerdo a su mlnor!a de edad y por cona! 

gulente por su incompleto deaarrollo moral y pa!quico, ~l m~ 

nor ignora el verdadero alcance aoclal y fialológtco que co~ 

lleva au conducta y reapecto de la otra hipótesia (peraona -

que por cualquier otra causa no este en posibilidad de reata 

ttr la conducta deltctuoaa), ea obvio que el pasivo no ae e~ 

cuentra en condtcionea de reslatlr la conducta por encontra~ 

se privada del sentido, de lo que conclutmoa que el sujeto -

activo aprovechando estas circunstancias tranagrede las dls-

posicionea ya previstas lesiona la libertad de la persona 1 

y atenta también contra su seguridad sexual. 

Loa tribunalea aobre esta cuestión ha establecldo 1 

que: "siendo la violación un delito que atenta contra la 11 .. 
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bertad y seguridad eexual. la forma en que la víctima pueda 1 

oponer reslstene1a al yaclmiento impuesto requtere facultad' 

de defenderse para frustrar el ataq~e y es incoeetionable --

que no habrá tal poalbilidad 8i, pot cualquier circunstancia 

la parte ofendLda no pued~ resistir. por lo que, al la ofen-

dida no puede oponer reei•tencia al yacimiento, debido a la' 

debilidad mental que pre•~ntaba, •• fue correcta la equ1-

paración al acto con•umado por el agente al delito de vlola-

c16n propia•. (59) 

Por lo que en e•te ilícito además de protegerse la 

libertad aexual que tiene cada per1ona de copular con quién' 

mejor le plasca tutela también la seguridad sexual de las --

pereonaa, en al caao concreto de loe menores de edad, puéa -

en estos CABOS el menor d~bido & SU corta edad y falta de ez 

perlencla aún no tlene libertad sexual. 

5.1.2 OBJETO MATERIAL. 

En ocaalones el sujeto pas!vo del del!to Se identi 

fica con el objeto materiAl y en el presente caso que nos --

ocuapa, hay identidad entte ambo&, porque al la conducta que 

deaplega el sujeto activo del delito, recae sobre persona de 

(59) Semanario Judicial d~ la Federación, Sexta Epoca, XII,­
P,g. 180. Segunda Part•. 
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cualquier aexo 1 el objeto material (cosa o sujeto sobre la -

que ae reallza el delito) tendrá que ser el hombre o la mu-­

jer, aegún ae de el ca10 concreto. 

S.l.3 SUJETOS. 

Al avocarnoe al estudio de este elemento haremos -

mencidn tanto al aujeto actlvo como al paaivo. 

SUJETO ACTIVO, 

Encontramo1 que en la doctrina al emitir au punto• 

de vieta nueatroe tratadlet••, laa oplnionea difieren en et' 

sentido de que algunos afirman que unicamente el hombre pue­

de ser el sujeto activo en el delito de vlolación, en tanto' 

que otroa aon de la idea de que tanto el hombre como la mu-­

jer pueden aer aujetoa actlvos del delito. 

En virtud de esta diacrepanc1a de crlterloe pasar! 

moa a analizar algunas opiniones. 

Conzález de la Vega, al enfocar su estudio parn d~ 

flnl~ al sujeto activo manif leata que en la violación 8~ pu~ 

den dar toa algulentes aupueatos: 

a) C6pula de hombre a mujer por vía normal. 

b) C6pula de hombr~ a mujer por vía anormal. 

e) Cópula homoaexunl masculina. 
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De acuerdo con estas hipótesis para eate autor no' 

ea posible aceptar en la práctica que una mujer pueda fungir 

como sujeto activo primario de la violación, en virtud de 

que al la cópula normal o anormal implica La introducción 

del organo sexual masculino, esto conlleva necesariamente 

una actividad viril y a falta de esta, ae puede decir que no 

hay conjunción, y continua diciendo: ''a~n cuando teorlcamen­

te ea indudable que la mujer puede ser sujeto activo de la -

violación cuando fuerza o intimida a un hombre para el coito 

creemos que en la práctica y en general el varón es el post~ 

ble sujeto actlvo del dollto•. (60) 

Jlménez Huerta por su parte opina que al •e acep-­

tan tanto las cópulaa normalea como anormales en el tipo pe­

nal, luego entonces ae puede proyectar tanto sobre el varón• 

como en la mujer, puea no supone necesariamente que el suje­

to activo del delito ha de ser el que acceda o penetre, por 1 

lo que no descarta la poalbllldad de que la mujer pueda aer 1 

sujeto activo primario ya que ea indiferente qul~nea fueron' 

sujeto activo y paalvo¡ también considera que la mujer puede 

ser sujeto activo secundario, en el caao de que sujete o in­

timide a la víctima mientras el sujeto activo primario copu-

(60) González de la Vega, Franclaco. Ob. Clt. Pág. 383. 
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la con ella. 

Otra opintón importante, ea la que nos ofrece Por­

te Petit, al aeñalar como sujeto activo del delito a la mu-­

jer, en el supuesto de que emplee la violencia f(atca (vis -

absoluta) contra un hombre, venciendo los obstáculos fistol~ 

glcoe para la erección del órgano masculino y dice que puede 

Lograrse el coito en el caso de que el pasivo (hombre) no ae 

encuentre en condlcionea de oponer resistencia ni de evitar' 

laa maniobraa flaiológicaa en él realizadas. 

Opinión contraria a está tenemos la de González -­

Blanco Alberto quien manifiesta que 11 tener cópula ea una ac­

tividad eminentemente activa. Como la cópula constate, en la 

introducción del órgano aexual maaculino en el cuerpo de --­

otra peraona, ee llega a la concluaión de que qui~n puede te 

ner cópula ea únicamente quien dl1pone de un órgano capaz de 

ser introducido en el cuerpo ajeno, ea decir el hombre••. ---

(61) 

De conformidad con las opiniones vertidas por los 1 

autores citados podemoe ver que no son coincidentes al se-­

ñalar que cualquier persona (hombre o mujer) puede ser suje­

to activo del dellto de violaclón 1 pues el problema radica -

(61) González Blanco, Alberto.- Delito• Sexuoleo. Pág. 162. 
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principalmente en cuanto ae refiere a la mujer como sujeto -

activo, ya que algunos niegan rotundamente que pueda fungir' 

como tal; otros opinan que únicamente la aceptan como sujeto 

activo secundarlo. 

Respetando loa criterios sustentados por tan ernt~~ 

nentea juriataa, considero necesario enfocar nuestro estudio 

al artículo 266 del Código Penal Sustantivo, por lo tanto t~ 

mando como baae la redacción de dicho tipo penal inferimos -

que no hace dlatinclón alguna en cuanto al aexo del 1ujeto -

paalvo, pudiendo entonces resultar ofendido un hombre o una' 

mujer,y en ett.Aa condtclonea ea el hombre quien normalmente -­

asume el papel de activo. 

Por lo que para nosotros el único sujeto activo ~· 

del delito de violación equiparada ea el hombre, ya que en -

lae doa hlpóteeia que deacrlbe eate tlpo penal y aobre todo• 

por lo que hace a la aegunda hlpóteale ea neceoario la erec­

ción del miembro viril, por que para la conaumación del deli 

to ae requiere que al menos el glande del pene quede lnoerto 

en la cavidad vaginal u anal del sujeto paaivo, miamo que d~ 

bido al eatado de inconaclencia en que ae encuentra ya aea -

por alguna cauaa accidental o doloaa producida por el propio 

actuar del agente no ae encuentra en poelbllidad de reaiatlr 

la conducta dellctuoaa, por lo que en eataa circunatanclaa -

la mujer no puede tener cópula con el ofendido. 
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En ente ilícito que estamos analizando diremos que 

en cuanto al sujeto activo del mismo al se requiere de una -

calidad en el mismo, ea decir que ea el hombre el que comete 

este delito, denomlnandolo as( como delito propio, a difere~ 

cia del delito de violación que prevé el artículo 265 del C~ 

digo Penal, donde no 1e requiere de ninguna calidad en el a~ 

jeto activo ya que este puede ser cometido tanto por el hom­

bre como por la mujer, y por lo que hace al número de auje-­

toa que requiere el tipo penal para la integración del mismo 

basta solo uno, origlnandoae aa{ un delito de loa denomina-­

dos en la doctrina como delito monosubjetlvo, ya que no ae -

requiere la intervención de otras peraona1 para ~oncretlzar' 

la conducta típica (cópula). 

SUJETO PASIVO. 

En cuanto a este elemento hay uniformidad de crit~ 

rioe por parte de loa tratadistas al considerar como sujeto• 

paaivo de este delito tanto a la mujer como al hombre, pues• 

no hacen diferencia de sexo. En consecuencia son posibles 

víctimas de la violación todos loa aerea humanos: varones o 1 

mujeres, v(rgenea o no, en edad infantil, juvenil o adulta¡' 

ligados o no por matrimonio de vida sexual honesta o impúdi­

ca. Esta total indiferencia obedece a que cualquier peraona 1 

puede sufrir la unión carnal impuesta por loa medios coacti-
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vos o impoaitlvoa, atacandose aa{ principalmente aparte de -

au libertad au seguridad sexual. 

Para la integración del tipo penal del artículo --

266 ai ae requiere de determinada calidad en el sujeto pasi­

vo, por cuanto hace a que aea persona menor de doce años de 1 

edad y aquella que ae encuentra lmpoaibllltada para reaiatlr 

la conducta dellctuoaa (ain importar el aexo), por lo que en 

caao de que faltará eaa calidad en el aujeto pasivo no ae 

daría la tlplcidad. Por lo que en eataa clrcunatanclas al au 

jeto paalvo en la doctrina ae ha denominado delito personal. 

5.l.4 MEDIOS. 

Reapecto a eate elemento cabe hacerse la obaerva-­

ción que ea una de laa lnnovacionea que fue introducida con' 

laa reformas al artCculo 266 del Código Penal vigente, la -­

cual no se contemplaba con anterioridad en la redacción de -

eate tipo penal toda vez que debido a las clrcunstanclaa en• 

que ae encontraba el aujeto pasivo del dellto no era neceaa­

rlo la apllcacidn de la violencia 1 pero debido a que eate -­

ilícito a alcanzado un alto índice de incremento en relación 

al número de caeoa que ae cometen ae alntló la necesidad de 1 

prever eatoa medloa con la finalidad de agravar la penalidad 

puea resultaba humillante que además de que el aujeto activo 
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del delito aprovechando la situación en que ae encontraba el 

paaivo al momento de imponerle la cópula empleará la violen­

cia (vis compuletva o vis absoluta) y esta no fuera conslde~ 

rada para agravar la penalidad. 

La violencia como un agravante del delito de vtol~ 

ción equiparada, en eu sentido jurídico ea la fuerza en vir­

tud de la cual ae priva al hombre o a la mujer del libre --­

ejercicio de au voluntad, compeliendole materialmente a ha-­

cer o dejar de hacer lo que según ou naturaleza tiene dere-­

cho a ejecutar o dejar de ejecutar. La violencia ea pues el 1 

aniquilamiento de la libertad en la persona contra quien ee' 

emplea. 

En el delito de violación la violencia adquiere -­

doa modalldadeo que aon violencia física o violencia moral¡ 1 

y una o ambas son empleadas por el aujeto activo del delito' 

para doblegar la resistencia o puesta por el pasivo al mome~ 

to de imponersele la cópula. 

Refiriendonoa a este elemento del tipo González -­

Dlftnco oplns que para que lo cópula o acceso carnal integre' 

la conducta típica en la violación ea preciso que en uu rea­

lización medie la violencia, la cual constate en loa medios' 

que ae emplean para vencer la restatencla de la víctima, --­

cuando ~ata ea psíquica o físicamente incapaz de oponerla, -

ea decir que la vi~encla ee el elemento fundamental del del~ 
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to de violación, puesto que a virtud de ella ae ataca la li­

bertad aexual que es el bien jurídico objeto de la tutela. -

11 la violencia puede aer: f[alca (vis) o moral (metua), caras 

terlzandoae la prlmora en que loa medios empleados obran di­

rectamente sobre el cuerpo de la víctima; y la aegunda, en -

que aon de naturaleza 1ntlmldatorla 11 • (62) 

Efectivamente el medio comlslvo que se emplea por' 

parte del sujeto activo del delito para someter a su víctima 

a una cópula no querida por ésta, puede presentarse en dos -

formas fí1lca o moral (o ambas almultáneamente) 

Carranc' y Trujlllo reapecto de '•t• dice 11 la vio­

lación ea a loa delitos aexualea, lo que el robo con violen­

cia a loa delitos contta la propiedad''· (63) 

Aa( mismo el artículo 373 del Código Penal, en 10 1 

relativo al delito de robo hace mención a la violencia y re~ 

pecto de la misma expresa que: la fuerza material que ae ha­

ce a una persona para cometerlo, ae entiende como violencia' 

física; y reopecto de la violencia moral ae entiende aquella 

que emplea el ladrón cuando amaga o amenaza a una persona -­

con un mal grave, presente o inmediato, capaz de intimidar-­

lo. 

(62) Ob. Cit. Pág. 152. 

(63) Carranca y Trujillo, Raúl, Carranca y Rivaa, Raúl. Cdd~ 

go Penal Anotado. Pág. 641. 
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Esta violencia física, enfocada como medio comlsl­

vo para la cópula en el delito de violacLÓn ea aquella fuer­

za material que se ejerce en el cuerpo del pasivo para some­

ter au voluntad a la pretensión delictiva del agente del de­

lito que se manifiesta a través de golpea y otras violen-­

etas f!elcaa propinadas en el pasivo¡ por cuanto hace a la -

violencia moral esta puede manifestarse a través de amagos -

con armas como pistolas, cuchillos, etc. , o bien cuando se' 

amenza al ofendido con causarle un mal grave en su persona -

o bien otro tipo de amenaza de cualquier género. En canae--­

cuencla la violencia en cualquiera de sus modalidades que e~ 

ple el sujeto activo del delito de violación debe de ser de 1 

tal naturaleza que doblege la voluntad del pasivo para copu­

lar. 

Por lo que hace a nuestro delito diremos que ea un 

tipo con medios legalmente determinados, entendlendoae por -

eatoa las condiclonea o clrcunatanciae en que ne encuentra -

el pasivo al momento de imponeraele la cópula. ~dtferenciB -

del delito de vlolaclón propiamente dicha que tipifica el -­

artículo 265 del Código Penal en el cual loe medios son la -

violencia física o moral. 

Jiménez Huerta prevé esta situación al decir que -

t•el delito de violación ea uno de loa delitos en que el ver­

bo -copular- •••• sólo adquiere relieve antljurCdtco y --
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signlflcaclón típica cuando se realiza por el sujeto activo' 

utilizando determinados medios -la violencia f !stca o moral-

o aprovechándose de una situación especial del eujeto pasivo 

menor de doce años o de otras clrcunstanclas que le impiden' 

producirse voluntariamente o realstlr 1' (64) 

Y por lo que hace a la vlolencla propiamente dicha 

se hace mención a ella como una clrcunatancta agravante del 1 

mismo tipo penal y solo para efectos de la penalidad, como -

lo establece el propio artículo en su parte final al decir -

*al se ejerciere violencia la pena ae aumentará en una mi---

tad*. 

De lo anteriormente expuesto concluimos que la ti-

picldad en el delito de violación se da cuando la conducta -

que desplega el sujeto activo del delito encuentra perfecto' 

encuadramlento o adecuaclón al tipo penal descrito en el ar-

t!culo 266 del C6dlgo Penal. 

5.2 CLASIFICACION DEL TIPO. 

Para la clasiflcación del delito de violaelón en -

orden al tlpo utilizaremos la del maestro Castellanos Tena, 1 

(64) Jiménez Huerta, Mariano.- Derecho Penal Mexicano, Tomo' 
III. Pig. 263. 
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por constderarla a nuestro criterio la más practica. 

5.2.l ESPECIAL. 

Esta clasificación atiende a su ordenación metodo­

lógica, por lo que se le a considerado como un delito espe-­

ctal el cual se forma autónomamente, agregando otros requiai 

tos al tipo fundamental, esto por cuanto hace al sujeto paai 

vo del delito (persona menor de doce años de edad o que por' 

cualquier causa no tenga posibilidad para resistir la condus 

ta deltctuoaa). A au vez también ea considerado como agrava­

do debido al aumento de la penalidad que prevé este tipo al 1 

decir que cuando se ejercitare violencia para la realización 

de la cópula se aumentará en una mitad, es decir que si la -

pena ea de 8 a 14 añoe de prisión, el juez tomando en conai­

deraclón las clrcunetanclas en que se cometió este dellto -­

podr4 aumentar la penalidad de este ilCcito dentro de este -

margen hasta por una mitad m3a. 

5.2.2 AUTONOMO Y SUBORDINADO. 

Se le considera autónomo por que tiene vida por e! mismo y -

subordinado por que depende de otro tipo (artículo 265), es• 

decir se le agregan otros elementos que lo complementan. 
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5.2.3 DE FORHULACION CASUISTICA. 

Esta clastficaclón atiende a su formulación, conaL 

derandoeele caeu!stico porque en este se preven dos hipóte-­

sla por las cuales puede cometerse, en persona menor de doce 

años o en aquella que no ee encuentro en p~ibllidad de re•­

aistir la conducta dellctuosa. 

5.2.4 ALTERNATIVAMENTE FORMADO EN CUANTO A LOS M~ 

DIOS. 

Conslderado as! por que puede cometerse en aten--· 

ción a la situación o circunstancia en que se encuentre el -

sujeto pasivo del delito sin neceaidad de quo medio la vlo-­

lencla. 

5.2.5 NORMAL. 

Esto atendiendo a au composición se le considera -

al delito de v1olacidn como un tipo normal pues la deacrlp-­

clón que contiene este tipo penal utiliza palabras fácil de 1 

entender para loe sentidos. 
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5.Z.6 CONGRUENTE. 

Conelderado aa! por que hay relación entre lo que' 

el agente del delito ae propuso y el resultado producido con 

au conducta típica. 

5.3 ATIPICIDAD. 

La ausencia de la tlplcldad o la atlplcldad, cona-

tituyen el aepecto negativo de la tiplcldad, caracterietlca' 

esencial para la integración del delito. ''hay atlpicldad, --

cuando el comportamiento humano concreto, previsto legalmen-

te en forma abstracta, no encuentra perfecta adecuación en -

el precepto por eetar ausente alguno o algunos de loa requi-

altoa conatltutlvoe del tipo''· (6S) 

Jlm~nez de Aa~a dice que existe ''ausencia de tlpl-

cldad cuando en un hecho concreto no se dan todos loa eleme~ 

toa del tlpó descrito en la ley (atlplcidad) o bien cuando -

la ley penal *no ha descrlto la conducta que en realidad se' 

ha presentado con características antljur{dica ausencia de -

tiplcidad, en aentido eatricto 1'. (66) 

(65) Pavón Vasconceloa, Francisco.- Manual de Derecho Penal 1 

Mexicano. Pág. 290. 

(66) Cltado por Pavón Vasconcelos, Francisco. Ob. Cit. Pág. 1 

290. 
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Ahora bien. para Castellanos Tena la atlplctdad 

11 ee la ausencia y adecuactdn de la conducta al tipo. Sl la -

conducta no ee típica, jam~• podrd ser dellctuoaa 11 • (67) 

En conaluclón la atlplcldad se da cuando la condu~ 

ta que deaplega el auJeto activo del delito no encuadra per­

fectamente en la deacrlptlón del tipo penal. 

Por otra parte hay que dlatlngulr entre auaencla -

de tipo y de tlplcldad: la ausencia de tipo se preaenta cua~ 

do el legislador inadvertidamente no describe una conducta -

que aegún el aentlr general debía estar catalogada en el Cd­

dlgo como delito. La ausencia de tlplctdad se da cuando exl~ 

te el tipo penal pero la conducta no encuadra en dicho tipo' 

penal 1 como ejemplo tenemos el estupro cuando eate ea cometi 

do en mujer mayor de 18 años, aún cuando esta aea caata y -­

honeata. 

Es declr, que hay ausencia de tlpo cuando no exla­

te deacrlpcl6n de la conducta o hecho en la norma penal y -­

auaencla de tlplcldad cuando hay deacrtpcldn pero no hay ad~ 

cuactón de la conducta al tipo. 

La tlplctdad ee puede dar por laa slgulentes cau--

aas: 

a) cuando hay ausencia de cAlldad en loa sujetos -

ya 1ea actlvo o paatvo. Sin ser repetltlvoa cuando se hablo' 

(67) Ob. Clt. Pig. 172. 
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en otro apartado del presente trabajo ae hito mención que en 

ordinarios caaoa el tipo penal requiere de determinada cali­

dad eapecíflca en loa sujetos cuando ae comete el ilícito. 

b) falta de objeto material u objeto jurídico, en' 

el primero de 101 menclonadoa 1e presenta la tipicldad por -

faltar el objeto aobre el cual recae la acción (homicidio) 

en el eegundo cuando no hay la lnatltuclón o bien a quien -­

protejer. 

e) cuando no ae dan laa referencia• temporales o -

eapaclalea requeridas en el tipo, ea decir que el delito ne• 

comete fuera del tiempo que 1eftala el tipo; como ejemplo el' 

lnfantlcldlo *dentro de la1 72 horas*; y el que ae comete en 

lugar dietlnto al mencionado en dicho tipo •en lugar cerra-­

do*, como lo requiere el dellto de robo que prevé el artícu­

lo 381 fracción I del Códlgo Penal. 

d) el no realizarse por loe medloe comlalvo• a que 

hace menaión el tlpo, como ejemplo el artCculo 265 *· •. -­

por medio de la violencia f!elca o moral •• ·*· 

e) por faltar loa elementoa aubjetlvoa del injusto 

ya que eatoa conatltuyen referenciaa tlpicae a la voluntad -

del agente o al fin que ae persigue. 

5.3.l CONSENTIMIENTO. 
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Se puede presentar el caso por lo que hace a los -

menores de 12 añoa de edad, que estos presten su con entl--­

mlento para el ayuntamiento sexual, pero por tratarse de un 1 

caso eepecial a la luz del derecho penal, dicho conaentlmle~ 

to no tiene validez, por lo que no funciona como causa de 

atlplcldad alno que aubalate el delito. Y por lo que hace•' 

la otra hipóte1i1 que prevé el artículo 266 del Código Sua•• 

tantlvo, la peraona al encontrarae en clrcunatanclaa que le' 

impiden otorgar su consentlmlento ae da la conducta t(plca, 1 

pues en e•te caao la pereona ae encuentra en un e•tado de -­

lnconac lenc la que le priva de la facultad de ~onecer y --­

aceptar el acto copulativo impuesto por el agente. 

5.3.2 AUSENCIA DE LOS MEDIOS REQUERIDOS EN EL TI­

PO. 

Se puede presentar el caso de que falten loe me--~ 

dios, es decir aquellas situaciones o circunatancla1 en que' 

se encuentra el pasivo del delito, por lo que al pre1entar•e 

estas la conducta que llegara a desplegar el sujeto activo 1 

no encuadrarla en el tipo penal que prevé el artCculo 266 -­

del Código Punitivo, por lo que la conducta sería atípica. 
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C A T U L O E X T O. 

LA ANTIJURICIDAD Y LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION. 
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Slgulendo la secuencia lógica que noa planteamoa -

de lo• elemento• de nuestro delito el tercero de ellos co--­

rreaponde a la antljurlcidad la cual conalste en la contra-­

dlcctdn objetiva a la normas eatablecidaa por el Estado, que 

una vez que aon lnfringidaa lealonan loa bienes jur(dlcoa. 

Pavón Vaaconceloa, respecto de lamtama opina que: 1 

11 e1 un deavalor jur{dlco, una contradlccldn o deaacuerdo en­

tre el hecho del hombre y laa normas de derecho''• (68) 

La antljurlcldad viene a •er el elemento e•enctal 1 

valoratlvo del ll(clto, esta valorlzacldn 1upone un carácter 

externo u objetivo 1obre la conducta o hecho que lnfrlnje el 

lnterda tutelado por la norma, ea decir, que la valorlzacldn 

de 101 actos cometidos por el infractor ea meramente objeti­

va ya que "la antijuricidad ea la violaci6n de la• normaa -­

objetivaa de valorizacidn''· (69). Aquí no importan loa raa-­

goa subjetivos de quien comete el delito (trateae de un ena• 

jenado mental o de un hombre normal), ae atiende principal­

mente al acto externo que desplega el delincuente al cometer 

el delito violando con ello el bien protejido a que se con--

(68) Ob. Clt. Pág. 295. 

(69) Vlllaloboo, Ignaclo.- Derecho Penal Hexlcano. Pág. 260. 
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trae el tipo penal respectivo. 

Villaloboa sostiene que 11 antljurtctdad ea opoal--­

aldn al derecho¡ y como el derecho puede eer legislable de-­

clarado por el Estado y formal, o bien de fondo, de conteni­

do o material, también la antijuricldad ae puede afirmar que 

ea formal, por cuanto ae opone a la ley del Estado, y mate-­

rlal por cuanto afecta loa lntereaea protegidos por dicha -­

ley". {70) 

Ea decir que la conducta es formalmente antljurld~ 

ca cuando ae viola la norma penal que prohibe u ordena, se -

hace lo que eatl prohibido y no se hace lo que eata ordenado 

y materialmente cuando ae lesionan loa bienes tutelados por' 

la ley. 

En consecuencia, no existen dos clases de antijur~ 

cldad (formal y material) al no que aolo es una y ambas van -

unidas y son de acuerdo con su naturaleza y denominacidn, 

una la forma y la otra el contenido de una misma cosa. 

En el delito de vtolaci6n habrá antijuricidad, 

cuando la conducta típica este en contradicción con la norma 

violando con ello el bien jurídico tutelado por la ley y no 1 

exista a eu favor alguna causa de juetlficación. 

(70) Ibídem. Pig. 258. 
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Por lo anterior en el delito de violación equipar~ 

da la conducta que desplega el sujeto activo es t!plca y an­

tljurÍdlca, por que se atiende al acto externo que realiza -

el agente (aln entrar al elemento subjetivo que más adelante 

trataremos al ver la culpabilidad). Por otra parte a au vez 1 

ae presenta una antljurlcldad formal y material, la prlmera 1 

de las mencionadas ae presenta cuando el sujeto activo del -

delito transgrede la norma penal establecida por el Estado 

(en este caao el artículo 266 del Código Penal)¡ y la aegun­

da cuando ae lesiona el bien jurldtco tutelado por dicha no~ 

ma. 

LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION. 

Si la antljurlcldad ea considerada como el tinte -

caracteríatlco que determina que una conducta típica eatá en 

contradiccldn con el derecho, como aapecto negativo de la 

miama tenemos a las cauaaa de juatlflcación laa cuales tle-­

nen el poder de excluir la antijurlcldad de uno conducto tí­

pica, pues puede ocurrir que la conducta típica este en npn­

rente opoalción al derecho aln embargo no ser antljurldica 

por cxtatir a au favor una cauaa que juatlflque dicha acción. 

ta declr 1 las causas de justtftcactón ae presentan 

cuando la conducta o hecho siendo típicos son pcrmltldos o -
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autorizados por el Estado a virtud de una auaencla de lnte--

réa o de la exiatencia de un interés preponderante. 

Respecto a la denominación que ae lea a dado a ea-

taa en la doctrina hay diversas opiniones respecto al térmi-

no que debe emplearse, vamoa a referirnos únicamente a loa -

criterios auatentadoa por Carrancá y Trujillo, Porte Petit 

Jim&nez de Aaúa. 

Carrancá y Trujtllo utiliza la denominación de * -
causas que excluyen la incrimlnaclÓn*, en lugar de causas de 

juatiflcactón al decir que ''toda vez que el concepto del de-

lito, atendiendo a au contenido jurídico euatancial no ea --

otro que et de una accidn antljur!dlca, típica, culpable y -

punible dentro de las condiciones objetlvae de punlbllldad¡' 

y que utn ln antljurlcldad entendtda como opoutción a una --

norma de cultura no puede darse la acctón incrlmlnable; por• 

todo esto las acciones que carecen de anti jus estarán ple--

namente juetlflcadae, pues et acto u omtetón humanos uerdn -

conforme a derecho". ( 71) 

Porte Petit con relación al fundamento de las cau-

sae de juatiflcaclón ooetlene "que existe una causa de lic!­

tud cuando la conducta o hecho stendo típicos. aon permltl-­

doa, autorizados o facultados por ln ley, a virtud de ausen-

(71) Carrancá y Trujlllo, Raúl.- Ob. Cit.· Pág. 475. 
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cia de lnterée o de la exlatencla de un lnter~a preponderan-

te". (72) 

Por au parte Jlménez de Aeúa ae inclina por acep--

tar que ce correcto el término de causas de juatlflcactón al 

expre1ar que 11 10 que en ellaa deaaparece ea lo injusto, ea -

decir no a6lo el delito, alno la injuria, en au basto aentl-

do, pues no ae elimina una almple caracteríatlca del delito, 

alno la esencia de toda acción lnjuata 11 • (73) 

Criterio el cual conaideramoa el máa acertado para 

la denomlnacl6n de laa cauaaa do juatiflcactdn. 

Ahora bien, como cauaaa de juatlf lcaclón podemoa -

señalar laa que enuncia el Código Penal en au artículo 15 --

fracclonca 111, IV, V, VII Y VIII, las cuales aon: legit!ma' 

defensa, estado de necealdad 1 cumplimiento de un deber, eje~ 

ciclo de un derecho, obedencla jerárquica e impedimento legf 

tim~ reapecto de ellos noa referiremos brevemente paro efec-

toa de poder eetablecer al una puede presentarse en el dell-

to de violación. 

Por lo que hace al concepto de legítima defensa --

eon múltiples laa definlcionee que existen en torno a ella,' 

(72) Ob. Cit. Pág. 386. 

(73) Citado por Porte Petit Candaudap, Celestino. Ob. Cit.• 
Pág. 3 86. 



10 7 

solo atenderemos a lo señalado por Carrancá y Trujlllo 1 al -

decir ''la defensa ea legítima cuando ae contra-ataca a ftn -

de que una grealón grave no consume el daño con que ae amen~ 

za eminentemente••. (74) 

En nueatro ordenamiento penal, el artículo lS fra~ 

cclón 111 1 expreea esta justificante al decir que aon cir--­

cunatancia1 excluyentea de responsabilidad: 111.- repeler el 

acuaado una agresión real, actual o inminente y aln derecho, 

en defensa de bienes jurídicos propios o ajenos, siempre que 

exleta necesidad racional de la defensa empleada y que no m~ 

die provocación auflclente e inmediata por parte del agredi­

do o de la persona a quien se defiende. 

La Escuela Clásica respecto de está reconoce que -

la defen1a privada es 1ubetituta de la pública al eoatener -

que cuando el Estado ae encuentra lmpoaibilltado para acudir 

al auxilio del lnjuatamente atacado para evitar la consuma-­

cldn de la agreaidn, ea lícito que ae deflend~ oa decir que' 

aquí la defenDa privada eata justificada por La lmpoalblll-­

dad de actuar de la pública. 

Luego entoncee, la legítima defensa conalate en el 

contra-ataque o repulsa que reall~a el sujeto pasivo del de­

lito respecto de la agrealón tnjuata actual o inminente que' 

(74). Ob, Clt. Pág. 531. 
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que pone en peligro un bien proplo o ajeno tutelado por la -

ley, pero eata no deberá traapasar la medida media necesaria 

para la protección del bien. 

Por lo que hace al delito de violactón equiparada' 

e•ta cauaa no ae da debido a que el sujeto activo del delito 

actua por sí miamo para la obtención de la cdpula y no para' 

contra-atacar una agre•iÓn. 

El estado de neceeldad se caracteriza por la pre-­

ponderancla de los intere•e• que ee tutelan, pertenecientes• 

a d11tintae peraonaat al reepecto Carrancá y Trujillo •O•tl~ 

ne que ''en el estado de necesidad eati ju•tlflcado dentro de 

ciertos límites precteoe el ataque contra blene• ajenos jurf 

dlcamente protegidos, a fln de salvar loo propioa de igual -

o mayor valor". (75) 

El C6digo Penal vigente, en su artículo 15 frac--­

cldn IV expresa ·~bra por la necesldad de salvaguardar un 

bien jurídico proplo o ajeno, de un peligro real actual o t~ 

minente, no o~nclonado lntencionalmente nt por grave tmpru-­

dencia por el agente, y que éste no tuviere el deber jur!dl­

co de afrontar siempre que no exiata otro medio practlcable' 

y menoe perjudicial a su alcance. 

En estae condicione~ el estado de necesidad ae pr~ 

(75) Ob. Cit. Pág. 569. 
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aenta cuando para conservar un blen jurídico ae lea lona otro' 

igualmente amparado por la ley, que viene a aer considerado' 

como de menor valor ante la presencia del bien de mayor va-­

lor 1 aunque hay casos en que ae pugna respecto de la aalva-­

ción de dos bienes de igual valor, el cual viene a resolver­

se como una causa de inculpabllldad por la no exigibllidad -

de otra conducta. 

En et delito de violación no ae aplica esta cauaa 1 

de juatlflcaclón debido a la naturaleza del delito. 

Ahora bien, la• conductas o hechos que eatan tlpl­

flcadoa por la ley como delitos constituyen altuaclonea que 1 

están prohibidas, pero atencumpllmiento de un deber, ejerci­

cio de un derecho, por una obediencia jur(dlca o bien por un 

impedimento legítimo son cometidos a la luz del derecho pe-­

nal 1 ya no son consideradas como delitos. 

El artículo 15 del Código Penal en eu fracción V 1 

establece que: •obra en forma legítima, en cumplimiento de -

un deber jurídico o en ejercicio de un derecho siempre que -

exlstn neccaldnd racional del medio empleado para cumplir el 

deber o ejerecer el derecho*. 

Concretamente estas dos causas que prevé este artf 

culo no pueden presentarse en el delito de vlolaclón, al --­

lgual que tampoco por una obediencia jerárquica nl por un l~ 

pedimento leg(timo (esta sólo funciona en loa delitos de ami 



110 

alón), ya que la conducta típica y antljurÍdlca que deaplega 

el sujeto activo del delito siempre la realiza por eu propia 

voluntad y aprovechandoae de la situación o clrcunatancla en 

que se encuentra el paalvo, por lo que su conducta ea dolosa 

Siguiendo nuestro plan de eetudlo que nos propual­

moa al principio del preaente trabajo para estudiar el dell~ 

to de vlolacl6n a que hace mensión el artículo 266 del Códi­

go penal, y al hacer mención a la definlctón del delito que 1 

auatenta el maeatro Caatellanoa Tena, nos referimos a la im­

putabilidad, al decir que ea un preaupueato de la culpabili­

dad, por que aquella abarca la capacidad de querer y enten-­

der que tiene el sujeto al cometer el delito, por lo que an­

te1 de entrar al eatudio de la culpabilidad haremoa una bre­

ve mensl6n a ésta. 

LA IMPUTABILIDAD. 

Anteriormente hablamoa de que el único aujeto ca-~ 

paz de cometer el delito ea la persona humana, por lo que ae 

hace neceaario determinar al eae sujeto ea imputable y aa( -

eata en posibilidad de reprocharle au conducta. 

Carranci y Trujlllo manifiesta que 11 aerd, pues im­

putable, todo aquel que posea al tiempo de la acci6n loa co~ 

dlclnea pa!quicaa exigidas, abstractas e indeterminadamente, 

por ln ley, para poder desarrollar au conducta socialmente; 1 
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todo el que eea apto e idóneo jurídicamente para observar -­

una conducta que responda a las exigencias de la vida en ao­

cledad humana 11 • (76) 

Pavón Vaaconceloe infiere "que la noción de lmput!._ 

bllidad requiere no sólo el querer del sujeto, sino además -

au capacidad de entendimiento, puea únicamente quien por au 1 

desarrollo y ealud mental ee capaz de representarse el he~­

cho, concoer eu algnificaclón y mover au voluntad al fin co~ 

creta de violación de la norma, puede ser reprochado en el -

julclo integrante de la culpabilidad•. (77) 

Por otra parte Castellanos Tena define a la lmput~ 

bllidad, como ''la capacidad de entender y de querer en el -­

campo del derecho penal 11 • (78) 

De lo anterior-mente expueato la lmputabllldad de­

be aer considerada como el soporte de la culpabilidad (inde­

pendientemente de laa diversas opiniones doctrinarias que -­

hay reapecto a al ea un elemento del delito o no lo ea), ya 1 

que noo ayuda a dialumbrar la condiconee mínimas de aalud y 1 

desarrollo mental en que ae encuentra el autor del delito al 

(76) Carrancá y Trujillo, Raúl.- Ob. Cit. Pág. 431. 

(77) Ob. Cit. Pág. 373. 

(78) Ob. Clt. Pág. 218. 
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cometerlo y as! poder determinar sl ea .culpable. 

As( mismo, cuando se carece de la facultad pe!qul­

ca de conoclmtento para determinar el alcance de la conducta 

cometida por el eujeto, ee origina el aspecto negativo de la 

lmputabllldad, cuya presencia anula la exletencla del ll(cl­

to. 

Castellanos Tena por lo que hace a eeta expresa -­

que: 11 lae caueae de lnimputabllldad son, pues, todas aque--­

llaa capacee de anular o neutralizar, ya sea el desarrollo o 

la 1alud de la mente, en cuyo caso el sujeto carece de acti­

tud palcol6glca para l• dollctuoaldad". (79) 

Nuestro C6digo Penal vigente en eu artículo 15 

fracci6n II prevé esta cuestión al expresar: *padecer el in­

culpado, al cometer la lnfracclón,.tranetorno mental o desa­

rrollo intelectual retardado que le impida comprender el ca­

rácter ilícito del hecho, o conducir•e de acuerdo con eaa 

comprenalón, excepto en loa caaos en que el propio aujeto ac 

tivo haya provocado 

cialmenle*. 

incapacidad intencional o impruden--

Esta cauaa de inimputabilldad en relación al deli­

to de violación previata en el artículo 266 del Código Sue-­

tantlvo indudablemente no puede presentarse t,da vez que el' 

(79) Ob. Cit. Pág. 223. 
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lndlvlduo 1e encuentra en pleno uso de aua facultade1 menta­

les en la conaumacl6n de la conducta dellctuaea, pues al --­

bien ea cierto en eataa doa hlp6teala el sujeto aprovechando 

la altuacl6n o clrcunatancla en que ae encuentra el paalvo 1 

11 tiene la capacidad de comprender y de querer la conducta, 

ya que lnclualve por su propio actuar doloao puede someter a 

la peraona en un estado de lncorw:dencla y aa! imponerle la 

c6pula. 

Cabe indicar que por tranatorno mental debe onten 1 

derae toda perturbacl6n pa1ajera de las facultadea p1Cqulca1 

lnnataa o adqulrlda1 1 independientemente de au origen. En -­

tanto que loa tranatornoa mentalea tran1ltorlo1 para qqe --­

operen por estado da lnconclencla 1 pre~lean la reunl6n de t! 

doa y cada uno de lo• elementos prevlatoa por el leglalador, 

ea dectr lo relativo a lo previsto en el artículo 15 frac--­

ci6n 11. 

Por otra parte debemo• con•iderar tambi'n la exis­

tencia de otras causa• de inlmputabllldad, a aaber el miedo' 

grave 1 la •ordomude~ y loa menore• infractores, en eatoa e~ 

ao• nueatro C&dlgo Su1tantlvo no laa conaldera de manera ex­

presa como casos de lnlmputabllidad, alno de reapon1abill--­

dad1 al conalderloa 1oclalmente re1ponaablea y no penalmente 

reaponaablea, pues en eatoa •upue1to1 exl•te también la 

auae,~~• de capacidad requerida por la imputabilidad. 
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De lo que conclulmo1 que para la integración del -

delito no solo basta la aola concurrencia de cierta conduc­

ta o hecho concretizado en el tipo penal, nl la valorlza--­

cl6n objetiva realizada sobre aquel elemento que establezca 

au antljurlcldad, alno que además e1 neceaarlo un dictamen' 

médico y pa!qulatrlco que noa determine la capacidad del ·~ 

jeto y aa! eatar en condlconea de aaber el ea culpable o no. 

La lnlmpll~&bllldad, como aapecto negativo de la lnl~ 

putabilidad e~ relaci6n al delito de violaci6n, indudableM­

mente no puede preaentarae, toda vez que debido a la natur~ 

leza de eote dolito el indi iduo al imponer la c6pula al ·~ 

jeto paalvo ae encuentra en pleno uao de 1ua facultade1 me~ 

tale1, puea tiene conoclmlento para dlcernlr que e1ta ante' 

la pre1encla de una per1ona menor de edad o que ae enauen-~ 

tra lmpo•tbllltada para realwtlr la conducta deltctuo•a, ya 

1ea por cauaaa accldentalea o producida• por él mlamo. 
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C A P T U L O E P T M O. 

LA CULPABILIDAD Y LA INCULPABILIDAD. 
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Corresponde ahora dellmttarnos al eatudio del cua~ 

td elemento esencial del delito denominado la culpabilldsd, 

en torno a este elemento se han dado diversos conceptos só­

lo aludiremos al de Vlllaloboa y Jlménes de Aaúa. 

Vlllaloboa refiere que: 11 la culpabilidad gon&rlca­

mente, canalete en el desprecio del sujeto por el orden ju­

r!dtco y por los mandatos prohibidos que tienden a constlt~ 

lrlo y coneervarlo, desprecio que 1e manifiesta por franca' 

opoelci6n en el dolo o indirectamente por indolencia o des~ 

tencl6n nacidas del desinterés o aub-eatlmaclón del mal aj~ 

no frente a loa propios deaeoa, en la culpa''· (80) 

Poe au parte Jlménez de Asúa expresa que: 11en el -

máa amplio sentido puede definirse la culpabllldad como el 1 

conjunto de presupuestos que fundamentan la reprochabilidad 

personal de la conducta antijur!dica 11 • (81) 

La culpabilidad a nuestro criterio ea el resultado 

de la reprochabllidad que ee hace a un sujeto respecto de -

su conducta t~plca y antljurídica, la cual puede ser dolosa 

o culposa. 

(80) Vlllaloboa, Ignacio.- Ob. Cit. Pág. 282. 

(81) Cltado por Fernando c .. tellanos Tena.- Ob. Clt. Pág. -

231. 
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Con la ftnalidad de poder entender mejor la esen-­

cla de la culpabilidad, exlaten en la doctrina dos teorías• 

que se encargan de explicar más ampliamente el contenido de 

la misma; primeramente tenemos a la Teoría Palcol6gica, pa­

ra éata la culpabilidad se fundamenta en un carácter paico-

16glco, conalatente en un nexo pa(quico entre el sujeto ca­

paz y au conducta o hecho realizado. En eata concepci6n ee 1 

da por supuesta la antljuricldad como valorización jurídica 

sobre la conducta o el resultado realizado, para clrcuncrl­

blr au esencia al estudio de la subjetividad o pa!que del -

autor a fin de indagar concretamente cual a sido la conduc­

ta paicológlca del actor respecto del reaultado objetivo d~ 

lictuoao. 

Por lo que hace a esta teoría Pav6n Vaaconcelos -­

opina que: 11 la culpabilidad ea la poaic16n subjetiva del -

sujeto frente al hecho realizado, la cual supone una valori 

zacidn normativa''• (82) 

Ea decir, para esta teoría lo predominante ea la -

relacidn subjetiva entre el autor y su hecho. 

As! la culpabilidad contiene dos elementos: uno -­

emocional o volitivo que abarca el querer la conducta o --­

aceptar el resultado, y el segundo; el intelectual, compre~ 

(82) Oh. Clt. Pág. 364. 
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de que el propio individuo tenga conoclmlcnto de la antiju­

rlcldad de su conducta o hecho. 

Por au parte Carrancá y Trujlllo expresa que en la 

teoría palcol6glca ''su fundamento radica en que el hombre -

ea un sujeto con conciencia y voluntad, por lo que ea capaz 

de conocer la norma jurídica y de acatarla o no''· (83) 

En conclual6n ea ta teoría atiende a la pa!que del' 

autor que deviene de la liga intelectual y emocional que -­

tiene el sujeto respeto de su conducta valorada previamente 

y antljurldlca. 

Por lo que hace a la teoría normativa, Carrancá y 1 

Trujlllo al referirse a la culpabilidad 1 la expresa dicte~ 

do que: "que no baata una relacl.6n psíquica entre el autor 1 

y el resultado, sino que ea preciso que ella dé lugar a una 

valorización normativa, a un juicio de valor que ee traduz­

ca. en un reproche". (84). Ea por tanto infiere el mismo au­

tor, la culpabilidad una reprobación jurisdiccional de la ~ 

conducta que ae a negado aquello exigido por la norma. 

Es decir, que eeta teoría, el ser de la culpabili­

dad lo constituye un juicio de reproche en donde el sujeto' 

(83) Ob. Cll. Pág. 469. 

(84) Oh. Clt. Pág. 469. 
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que a actuado dolosa o culposamente no atiende a lo mandado 

en el ordenamiento normativo, lo eatablecido conforme a de­

recho (el deber ser jurídico)¡ elno que deaobedcae ese man­

damiento al cometer el evento dellctuoso 1 por lo que la cul 
pabllldad en estas clrcunstanctas es considerada como una -

reprochabllldad de la conducta que se a cometido. 

Por tanto el juicio valoratlvo de reprocho se fun­

damenta en la exiglbllidad dirigida al autor capaz para co~ 

portarse de conformidad al deber establecido en la norma p~ 

nal, luego entonces, cuando el juicio reprobatorio se efec­

tua aurge la culpabilidad entendida normatlvamente. 

Relnhart Hauracha, escribe: 11 la culpabilidad ea re 

prochabllldad. Con el juicio deavalorativo de la culpabili­

dad, se reprochara al autor el que no ha actuado conforme o 

derecho, el que se decide en favor de lo injusto, aún cuan­

do pod1a comportarse a derecho •••.• este juicio normati­

vo está justificado, en la misma medida tanto frente al 

agente doloso como frente al que actua por lmprudencla. En' 

el primer caso alcanza el autor el reproche de haberse alz~ 

do coneientemente contra loa mandatos del derecho; en el -­

último se le hace patente que, por descuido, ha infringido• 

las exigencias impueatas por, la vida aocial 11 • (85) 

(65) Citado por Fernando Castellanos Tena.- Ob. Cit. Pág. -

235. 
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De lo anteriormente expresado líneas arriba, pode­

mos decir que en la comislón de un delito la conducto puede 

aer reprochada por su ejecución intencional o culposa, ea -

decir, la culpabilidad revlate dos formas de exteriorlzarae 

el dolo y la culpa, en el primer caso el sujeto dirige su' 

voluntad consiente a la ejecución del hecho tlplflcado en -

la ley como delito; en el aegundo, cuando se causa igual r~ 

aultado por medio de su negligencia o imprudencia, existe -

además una tercera especie llamada la preterlntencionalidad 

Nuestro Código Penal vigente en aua art(culoa 80 y 

90 •e refiere al dolo, la culpa y la preterlntenclonalldad, 

respectivamente, al expresar: art(culoe 82.- Loe delitos -­

pueden ser: I.- Ihtcnclonalea; II.- No lntencionalea o de -

lmprudencla; y Ilt.- Preterlntencionales. 

Por au parte el artículo 90 da el concepto de cada 

uno de ellos en loa siguiente• términos: obra intenclonal-­

mente el que, conociendo las ctrcunatancias del hecho típi­

co quiere o acepta el resultado prohibido por la ley (dolo) 

Obra imprudenclalmente el que reali~a el hecho ti­

plco incumpliendo un deber de culdado 1 que laa ctrcunatan-­

clas y condiconea peraonalea le imponen (culpa). 

Obra preterlntencionalmente el que cause un reaul­

tado típico mayor al querldo, o aceptado, al aquél se prod~ 

ce por lmprudencla. 
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Como elementos de la culpabilidad podemoamenclonar 

loe que señala la teoría normativa y que son: 

a) la imputabilidad (elemento que ya fue estudiado 

con antelacl6n). 

b) laa formas de culpabllldad (dolo y culpa). 

e) la ausencia de causa de excluei6n de la culpa-­

bllldad, al existir una de ella desaparece la mialTll.D. 

Como primer forma de la culpabilidad tenemos el d~ 

lo, el maestro Carranc& y Trujlllo lo considera: 11 como ln-­

tenclón, y esta lntencl6n ha de aer de delinqulc o aea dañ~ 

da. Un querer algo tl!clto,' voluntaria e lntenclonalmente,' 

ea la base aobre la cual se sustentan el conLepto legal de' 

dolo•. (86) 

Siendo el dolo la forma más grave de la culpabili­

dad su estudio a dado origen a controversias doctrinarlas -

que tratan de expllcar au contenldo a través de laa dlver-­

aa1 teor!a1 que exlaten, por lo que 1ln entrar en cueutlo-­

ne1 doctrlnarlau dlremoa que la teoría que conjuga tau no-­

clones de representac16n y voluntad, como baue en el esta-­

blec1m1ento del contenido del dolo es la máa acertada, di-­

cho en otras palabra& no baata para integrar el dolo ni la' 

voluntad ni la aola repreeentaci6n 1 aino que ea indispensa­

ble que ambaa vallan juntas, por que quién actUn dolosamen­

te no solo se ha repreaentado el hecho y su signlfi~aci6n,' 

sino además encamina uu voluntad 1 directa o indirectamente' 

(86) Ob. Clt. Pig. 441. 
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a la cusaci6n del resultado. 

Una definicl6n que recoge estas notas distintivas* 

la ofrece JLménez de Asúa al conatderar al dolo en los si .. -

guientea términos: ºel dolo es ta. (>rotección de un resulta-

do t{plcamente ontljurídico, con conciencia de que ae que--

branta el deber, con conocimlento de las circunstancias de 1 

hecho y del curso esencial de la rclact6n de causalidad 

existente entre la manlfestac16n humana y el cambio, en el' 

mundo exterior, con voluntad de realtznr la acción y con r! 

preaentaci6n del resultado que ae quiere o ratlflca''· (87) 

Noa aderlmos aln reserva a este concepto del doto• 

que a nuestro criterio ea el máa ampliamente explicado. 

Toda vez que el sujeto activo del delit~ al reall-

zar au conducta, tlene conoclmtento del hecho dellctuoao --

que tipifica la ley, ea decir, conoce la antljurlcidnd de -

au conducta por lo que al concretizarla le ea reprochada --

por el orden normativo. 

Del mismo concepto a au vez tenemos com:> elementoe 

del dolo uno intelectual o éttco y otro emoctonal o volltl-

va: el primero de los menctonado8 está conatltutdo por la -

conciencia de que ae quebranta el deber, es decir el cono--

cimiento que tlene el sujeto de la clrcunstancta del hecl\o' 

(87) Cltado por Francioco Pavón Vuconcelo•. Ob. Cit. Pág.' 
3 93. 
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típlco que pretende realliar, en este ae representa un pro­

ceso causal entre au acción u omisión y el reaultado: como' 

ejemplo tenemos el homicidio en el cual el sujeto prevé que 

de au acción de disparar un arma de fuego habrJ de raaultar 

la muerte de una persona. 

En el segundo elemento ae prevé la voluntad al re~ 

ltzarae el acto, ea decir el sujeto quiere realizar la ac-­

ción u omisión que constituye la conducta o acepta el roaul 

tado que ae ha producido como consecuencia de aquella. 

Aa( también oxlaten en la doctrina dtveraoa crlte­

rloa en relacldn a la claalficación del dolo, nosotros sólo 

aludiremos a la que sustenta Caatellanoa Tena 1 quien lo el~ 

alflca en loa siguientes términos: 

a) dolo directo, ea ~quel en que el sujeto se re-­

presenta el resultado penalmente tlplficado y lo quiere. 

Hay voluntariedad en la conducta y querer el resultado. 

b) dolo indirecto, aquel en el cual el aujeto ae -

propone un fin y aabe que seguramente pueden producirse --­

otroe resultado dellctuoaoa. 

e) dolo indeterminado, aquel en el cual el aujeto' 

propone delinquir, aln proponerse causar un delito en ee 

peclal. 

d) dolo eventual, donde se desea un resultado de-­

lictuoso previéndose la posibilidad de que aurgan otros no' 
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queridos directamente. 

La culpa como segunda forma de la culpabilidad, ea 

considerada p'r Carranc~ y Trujlllo como: 11 la prevlalón de' 

lo previalble y evitable, que causa un daño antljurÍdlco y' 

penalmente tlplflcado 11 • (88) 

Respecto del concepto de ésta al igual que en el 1 

dolo existen varlaa teorías que tratan de explicar el cont! 

nido de la misma, por consiguiente del anállala de cada una 

de ellaa Pav6n Vaaconceloa define a la culpa: 11 como aquel -

resultado t(ptco y antljurÍdlco no querido ni aceptado pre­

visto o prevlelble, derivado de una acción u 'mlalón volun­

tarias, y evitables al ae ubleran observado loa deberes im­

puestos por el ordenamiento jurídico y aconsejables por loa 

usos y coatumbrea 11 • (89) 

En los mismoe términos del anterior concepto, por 1 

lo que hace a la preterintencionalidad nos avocaremos a ee­

ñalar algunos puntos de vista que emiten los doctrinarlos. 

Por l~ que hace a la aceptación de esta tercera -­

forma de la culpabllidad existen dlveraas opiniones en el' 

sentido de que algunos juristas como J.J. González Bustama~ 

te y Fernand' Castellanos Tena manifiestan que l~s delitos 1 

o ae producen P'r parte del agente por que quieren el reaul 

(88) Oh. Clt. Pág. 457. 

(89) Oh. Clt. Pág. 411. 
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tado (dolo o por imprudencia (culpa), sin que aea dable una 

mixtura de ambaa formas de la culpabilidad, ea decir donde' 

participen laa doa formas y el resultado de ellaa produzca• 

una tercera forma de culpabilidad, pues por el contrario de 

bldo a 1u naturaleza ambas poaturaa ae excluyen. 

Ignacio Vlllaloboa, opina que no ae trata de deli­

to• preterlntencionalea, aino que ae trata de delitos que -

tienen un reaultado preterintencional, pues este sobre-pasa 

l(mltea que ae propuso causar el agente. 

Por su parte Pav6n Vaaconceloe manlfieata que la • 

redaccl6n del artículo 90 del C6dlgo Penal vigente, ea ca·· 

rrecta en virtud de que la concurrencia del dolo o la lnte~ 

ci6n respecto de producir un resultado querido o aceptado -

respecto de producir un resultado (dolo directo y dolo --­

eventual), y la culpa o imprudencia en cuanto al resultado' 

mayor sobrevenido, ae ve el obrar preterintencinal. 

Sln embargo no ea posible hablar de una tercera 

forma de la culpabilidad en la que participen a au vez la -

eaencta del dolo y la culpa. 

Por cuanto hace al delito de violaci&n previsto en 

el artículo 266 ae da únicamente la culpabilidad en au for­

ma doloaa, por que el sujeto activo del delito tiene la ca-

pacidad de entender querer la conducta t!plca y antljurt-

dlca que concretiza al cometer la c&pula con la v!ctlma, e~ 

ta consiente de que ha quebrantado el deber que le impone 1 
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la norma penal y por otra parte acepta el resultado, ea de­

cir voluntariedad en su conducta y querer el resultado. 

Loa tratadl1taa mexlcanoa y extranjero• que han -

hablado respecto del delito de vlolacl&n lo conalderan como 

un dellto doloso. 

González de la Vega respecto de eato manlfleata -­

que en el dellto de vlolacl6n equiparada ae aupone como el~ 

mento palcol6atco que el agente a obrado con conoclmlento -

de la• clrcunatanclaa personales de 1ndefencl6n en que ae -

encuentra el aujeto pa1lvo del delito, por lo que ea inope­

rante que alege de•conocer eaa1 cauaaa. 

De igual parecer ea González Blanco al externar -­

que la v1olacl6n por au naturaleza ea de aquellos delltoa -

que exigen una forma dolosa, pues en ea.toe caeos se entien­

de al dolo com~ la volunt4d que tiene el sujeto activo al -

efectuar la c6pula con persona de uno u otro sexo, aprove-­

chándoae de laa condic~nea eapecialea en que ae encuentra -

éata. 

Fontón Baleatra Carlos dice, que la violacl6n ea -

un delito dolo10 y conal1te en la conclencla y voluntad de' 

tener acce10 carnal contra la voluntad de la v!ctlma aprov! 

chandoae de laa particulare1 condiconea del aujeto paalvo o 

de la altuaci6n en que el mismo ae encuentra. 

LA INCULPABILIDAD. 
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Así como se preciso que para la lntegraci6n de la' 

culpabilidad ac requiere de la existencia de un elemento -­

cognocitivo y 'tro emoclonal, ea lndudable que la ausencia' 

de estos elementos hacen posible la existencia del cuarto -

elemento esenclal del delito, constltuyendose as( el aspec­

to negativo de la culpabilidad. 

Las causas gendrlcas de la lnculpabllldad son: el' 

error y la no exlglbilidad de otra conducta. 

Se debe entender que eatamoa ante la presencia del 

error cuando se tiene una idea falsa de la repreaentacl6n -

objetiva, mlom4 realidad que puede darse en una cosa, un -­

bien o en una altuaclón. 

Paro l~a efectos jurídicos el error ee aubdlvide -

en: error de derecho y error de hecho. 

Respecto del error de derecho, diremos que a ao--­

guido el prtnclpio universal de que la ign~rnncla de las l~ 

yes a nadie beneficia, ea decir se equipara ta lgnorancta ~ 

al error~ 

Su fundamento legal lo encontramos est~blectdo en' 

el artículo 15 fracctdn XI de nuestro C6d1go Suatantlvo, el 

cual expresa: s~n clrcunstanclas e~cluyentes de reaponsabt­

lldad: realizar la acctdn y omtatón bajo un error lnvenai-­

ble respecto de alguno de loP el~mento• esenciales que tnt~ 

gran la deacrlpc16n legal, o que por el mlamo error estime• 
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el sujeto activo que ea l{clta su conducta. Cabe aclarar --

aquí que lo oxpresado se refiere tanto nl error de derecho' 

como al error de hecho. 

Respecto de este error tenemos que esta en rela---

c16n a lo previsto en el artículo 59 bis medlante el cual' 

se puede disminuir la penalidad conforme al arbitrio del --

juzgador, quien al efecto valorará en el caso concreto las 1 

clrcunstanclaa del hecho y del sujeto. 

Por lo que hace al error de derecho Vasconcelos l~ 

flere que: "el error que recae sobre las clrcunstanclas del 

hecho t{plco, cuando ea insuperable, tiene la virtud de eli 

minar el dolo pero si no ea lnvenslble el agente respondera 

del hecho tipificado a título de culpa, al la figura ad----

mltlere dicha culpabllldad". (90) 

Ahora bien el error de hecho admite como aub-eape-

ctea el error esencial y el error accidental. 

El error accidental no funciona como causa de ln--

culpabilidad ya que recae sobre loe elementos accidental ea 1 

del delito. Este error comprende a la *aberratl~ tctua y 

aberratl~ Ln persona*: el primero se preaenta cuando hay 

una deaviact6n del golpe con cauaacl6n de un dañ~ equivale~ 

te menor o mayor al propuesto por el sujeto, en eate se pr~ 

(90) Pav6n Vaaconceloa, Frnaclaco.- Oh. Cit. Págs. 437 y --

438. 
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senta un resultado que no ea precisamente el querido pero a 

él equivale, y por lo que hace al eegundo ae da cuando el -

error versa sobre la persona objeto del delito. 

El error de hecho eaenclal e lnvenslble orlglna la 

lnculpabllldad por ausencia del dolo, entendlendoae por és­

te el deaconoclmtento de loe elementos esenciales del tipo' 

o por que ae recae sobre clrcunatanclaa callflcatlvaa. 

Dentro de éste error de hecho caenalal encontramos 

a lae exlmlnentea putatlvaa 1 re1pecto de estas Castellanos 1 

Tena dice que: 11 ae entiende las altuaclonea en las cuales -

el agente, por un error eaenclal de hecho insuperable cree, 

fundadamente, al realizar el hecho t!plcp del derecho penal 

hayarae amparad~ por una justificante, o ejecutar una con-­

ducta at(ptca (permitida, lícita), sin serlos''• (91) 

En lo relatlvo a las eximtnentea putativas tenemos 

a la defensa putativa, el estado de necealdad putativo, et 1 

ejercicio de un derecho putativo y el cumplimiento de un d~ 

ber putativo. 

Luego entonces, a4n cuando el arror de hecho esen­

cial e inveneible no este regulado de manera expresa en --­

nuestro Código Penal, se entiende en la interpretación a -­

contrario aenau, que ae da del artículo 80 que habla de las 

(91) Ob. Clt. Plg. 260. 
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formas de la culpabilidad. 

Otro de los aspectos negativos de la cutpabllldad 

ea la no exlglbilldad de otro conducta, donde encontramos -

el estado de necesidad (cuando los bienes en conflicto son' 

de igual valor), y el temor fundado, ostae excluyentes ce-­

tan regulados en nuestro ordenamiento punitivo en el art(c~ 

lo 15 fraccionea IV Y VI, respectivamente, regulándose den­

tro del mlamo precepto legal algunoa otros caeos eapecifC-~ 

coe de loa cuales ya se hizo mencl6n. 

Castellanos Tona dice, que con la frase 11 no exlgl­

bllldad de otra conducta, ae da a entender que la reallza-­

cl6n de un hecho penalmente t!plf lcado, obedece a una altu~ 

cl6n eapeclal(a1ma, apremiante que hace exCusable ese com-­

portamlento''• (92) 

Por su parte Vlllaloboa opina que cuando se habla' 

de la no exigibllldad de otra conducta 11 noa referimos a6lo 1 

a conaideraclonea de nobleza o emotividad, pero no de dere­

cho, por loa cuales reaulta humano, excuaable o no punible' 

que la persona obre en uentido determinado, aún cuando haya 

violado una prohiblci6n de la ley o cometido un acto que no 

Pueda ser apr,bado propiamente ni reconocido como de acuer· 

do con loa fines del derecho y con el orden aoclal''· (93) 

(92) Ibídem. Pág. 263. 

(93) Ob. Cit. Pág. 421. 
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Respecto a eataa causas de inculpabilidad aplica-­

das al delito de vloloclón equiparada podemos decir que no 1 

se pueden presentar, apoyando esto con baee en el crlterto• 

del juralta González de la Vega quien manifiesta que tratá~ 

doae de aquellas enfermedades que impiden reelatlr la con-­

ducta dellctuoaa ea imposible que el agente sea considerado 

como un inculpable al externar ignorancia de las clrcuneta~ 

etas en que se encontraba la víctima, puea aquí ea clarame~ 

te perceptible los caracterée extornos de lmpoalbllldad de' 

movlmlentoa o do toda accldn eficaz para defenderse y más -

frecuentemente ea el caso de que sin que la víctima ae de -

cuenta se le haga ingerir por parte de éste alguna suatan-­

cla narcdtlca y aaí aprovechar sexualmente de la persona. 

Y por lo que hace a la accl6n que recae en persona 

menor de edad, en términos generales es inoperante que el • 

sujeto activo del delito afirme lgnorancla respecto de la -

edad o estado de la persona por que en estos casos ea facll 

mente perceptible el escaso desarrollo fialoldglco del me-­

nor para responder el acto copulativo. Por lo que al la ex­

cluyente de reaponsabllldad ae basa en la ignorancia del ln 

culpable al tiempo de obrar y por el simple deeconoclmlento 

de la edad y la falta de evidencia del escaso desarrollo -­

corporal del menor no puede servirle de excusa, por lo me-­

nos en la generalidad de loe casos. 
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C A P T U L O O C T A V O. 

CONSIDERACIONES PERSONALES. 

8.1 CONCEPTO DE COPULA QUE DEBE TENERSE O ACEPTAR­

SE. 

8.2 CRITICA A LA L1M1TAC10N DE LOS SUBTIPOS DEL D! 
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8.1 CONCEPTO DE COPULA QUE DEBE TENERSE O ACEPTAR­

SE. 

Una vez que ya analizamos el concepto de c6pula 

que hay respecto de lamlsma tanto en la doctrina como en la 

jurisprudencia aobreaallendo la discrepancia de criterios -

que priva en torno al concepto de la~lama en que si se ace~ 

ta únicamente la c6pula normal o también la anormal inclu-­

yendoae dentro de esta última la fellatlo in ore 1 hemos de 1 

decir que al se acepta, pues a peaar de que nuestro código' 

penal vigente sea formal lata al dar el concepto generaliza­

do de lo que debe entenderee por cópula en el delito de vi! 

laci6n, considero que debera ser más amplio para los efec­

tos de este ll(ctto lncluyendoae en este la cópula bucal, -

esto con el objeto de evitar la dlferlencla de criterios -­

que hay respecto de que al se acepta o no esta c6pula, ya -

que esta no debe ser entendlda en su uentldo blol6glco como 

se emplea en el dellto de estupro, en el cual lmpl{cttamen­

t- el coito ea normal, sltuacl6n contrarla en el delito de' 

vtolacl6n donde debido a su naturaleza se le ha conslderado 

como uno de los delitos sexuales más graves que prevé nues­

tro o~denamlento punltlvo 1 esto atendlendo a los medios que 

se emplean o uttllzan para la obtenct6n de la c6pula, por -

lo que concluyo que con la c6pula bucal tamblén hay viola--
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cl6n, porque se atenta contra la libertad y seguridad se--­

xual que tlene la v{ctlma 1 por lo que para loa efectos jurf 

dicos el concepto de cópula contra natura (la que ae re"ll­

za por el ano y la boca) ea más amplio y en todo caso el -

legialador no establece reatrlcct6n alguna al respecto aar• 

mismo, en esta no se requiere de una perfecc16n flalo16gtca 

pues basta que el sujeto activo lntrodu7.Ca au 6rgano genl-~ 

tal en la obertura vaginal, anal o bucal. 

B.2 CRITICA A LA LIHITACION DE LOS SUBTIPOS DEL DE 

LITO DE VIOLACION. 

Reapect~ o la llmltact6n de uno de loa aubtlpoa o' 

altuaclonea que contemplaba el artículo 266 del c6dtgo po-­

nal antes de las reformas del 29, de diciembre de 1988, ao 1 

tenla también como sujetos paalvoa de cate ll(clto a aque--

1 laa personas que se encontraban afectadas de sus faculta-­

des mentales al preverseles como *personas que por cual---­

quier causa no eeten en posibilidad de producirse volunta-­

rlamente en sus relaciones sexuales*, ea decir que en estos 

casos se referla fundamentalmente a enfermos mentales o po~ 

sonaa que en ea~a momentos tienen una capacidad parcial pa­

ra producirse, ah~ra bien con las reformas que hubo a este' 

tipo penal, considero que ae dejara a un lado a eatae pera~ 

nas para referirse este tipo solamente a las persona• que -
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*no pueden resistir la conducta deltctuosa*, ea decir que -

el leglelador esta dejando una laguna en lo ley al no con-• 

templar a estas personas como sujetos pasivos de un atenta­

do de esta naturaleza, o bien tal vez para el leglalador a 1 

su criterio es más amplio el concepto de reeiattr que el de 

produclrae, eln embargo en ningún momento en los debates 

que hubo en torn' a estas reformas loa legisladores no ha-­

cen menal6n a esta sltuacl6n, por lo que considero que al -

no expreear 101 motivos que a bien tuvieron losm.tsmoa , pa­

ra suprimir este subtipo, la reforma en parte no resulto -­

ser tan substancial como la que ae hizo en el año de 1966 -

en la que al externaron loamotlvoe o razones que tuvieron -

para crear las tree hlp6tesle que prevl6 dlcho tipo penal y 

que no contemplaba el artículo 265 del c6dtgo penal. 

8.3 PUNIBILIDAD DE ESTE DELITO. 

Por lo que hace a la penalldad que se ha apltcado • 

al deltto de vlolacl6n hemou de ob1ervar que e1ta ha venldo 

tncrementando a travéw del tlempo y como la• misma• neceat­

dade• de la poblact6n lo requerlan, aunque en ocasiones po­

demos declr que eatá no tubo el acterto de tncrementar1e en 

la medida media necesarta que lam_lsma ciudadanta lo reque-­

rla, alno que es hasta el año de 1983, cuando a partir de -

este momento la pena que ha de apltcarse a los vtoladores -
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tlene una gran transcendencia jurídica en el aentldo de que 

a partlr de eua fecha todos los presuntos responsables de -

este ilícito dejan de obtener su libertad bajo fianza, ml~ 

ma que se logr6 en base al maleatar general que externaba -

nuestra sociedad al mantfeatar que no se estaba actuando -­

con la 1everldad necesaria que debería de aplicarse a estos 

aujetoa, pues lnclualve se consideraba que ae actuaba con -

benignidad¡ ahora blen por otra parte podemos doclr que el' 

incremento de la penalidad que ha de aplicarse desafortuna­

damente no ha dlamlnuldo el incremento tan deaorbltante que 

ha alcanzado este delito sexual, que se comete y reglatra a 

dlarlo en nuestra aocledad 1 provocando con ello una insegu­

ridad y malestar general en la poblaci6n, mismo que se ve -

reflejado en laa e1tádlaltlcaa que ae han hecho en relaci6n 

a e1te delito, por lo que conetdero que a4n falta mucho m&e 

por abarcar por parte de nuestro gobierno a f ln de prevenir 

y combatlr eatos Ll(citoe, pues a mayor repreai6n no eignl­

flca menor dlnmlnucldn del mismo, por lo que se requiere ·­

que ae haga un estudio global del problema de la criminali­

dad que tenga por objeto lograr mejores ordenamientos jurí­

dicos que conjugen el combate hacia los factores que Influ­

yen en la dellncuencla, pues no solamente un incremento de' 

la pena aignlfica una dtaminuctdn del alto !ndlcle de delt~ 

cuentes, sino que hay que tratar de localizar las causas --
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que la motivan y seneran para as( eetar en condiciones de -

combatirla y crear con ello una actitud responsable al le-­

atalar en esta materia, pues en caso contrarlo unicamente -

lo que ae esta logrando ea saturar loa centros de readapta­

ct6n aoclal (reclusorios), ain que con losmismoe se impll-­

que que con ello se desalienta la delincuencia, por lo que' 

se hace urgente y necesario que se legisle con la seriedad' 

necesaria que la sttuac16n lo requiera y no eolamcnte incr~ 

mentando la penalidad y reformando el código penal, ein que 

en elmlamo se externe loamotivoa en que ee fundan para re~~ 

formar elmtsmo, ya que no baata que ae propongan fines de -

bienestar social al expresar convertir a nuestra sociedad -

en una aocledad lgualttar(a en donde se respetaran l~a der~ 

chos de las peraonas, sin que realment~ se cumplan, pues la 

realidad aupera todos eatoa propÓoltoa que se proponen stn' 

que loamiamoa ae realizen. 

Dentro de loa factores que influyen determinante-­

mente en el incremento de eute delito podemos mencl~nar en­

tre alguno de ellos al alcohdllsmo, la drogadlccl6n, las -­

condiconea de vlda que exteten en nuestra sociedad c~mo son 

lamtaerla, la falta de empleo, la dcalgualdad de claaea 1 14 

falta de educacl6n sexual, de lnformac15n o dlatorai~n que­

hay respecto del sexo, mlamo que ae públlca a través de loa 

dlverao1 medios masivos de comunlcacl5n, ectª 

Como ejemplo de uno de loa factores que mis lnftu-
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yen en el desequtllbrlo palcológlco y em~clonal de loa suj~ 

tos y que en la actualidad a tenld~ gran auge, que puede -­

traducirse en daños lrreverslblea a la libertad y seguridad 

sexual de terceros, es la prollferación del alto número de' 

revlatae pornograf!cas que se venden a diario en nuestra ~~ 

ciudad, aunado a est~ las películas que se exlben en el ci­

ne, la televlslón y loe video cassettes donde abiertamente' 

ae hace menslón al cuerpo humano, pero en especial al do la 

mujer donde pasan escenas sexuales con el pr6poslto de ext­

tar al consumidor, deseos er6tlcos o laalvos que tienden n~ 

ceaarlamente a encaminar al sujeto a la eatlsfaccl6n de au1 

lnatltntoa sexuales, atropellando con eatoa acto• a sus 

víctimas, por lo que siendo la pornografía una causa que g~ 

nera la delincuencia sexual es deber de nuestro gobierno 

prevenir au proliferaci6n o través do loa diveraos~edioa 

que consideren su parecer más pertinentes, abarcando con• 

ello todas aquellas causas que lo generan y en au caso ae·­

cuchando las proposiciones positivas que se lea sugieran -­

por parte de la poblac16n y no concretarse a proponer como' 

único objetivo el incremento de la penalidad, y~ que como -

realidad misma lo demuestra esta medida no resulta ser tan­

acertada para combatir el alto indicie de ilícitos de esta• 

naturaleza que ae cometen a diario y en cualquier hora del' 

d!a ain importar la condicidn y 1exo de la persona que ea -

objeto de un atentado de tal magnitud, mismo que a través -
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del tiempo cauaa daños en laa peraonaa 1 eeto sln dejar de -

atender laa otras muchas causas que influyen determinante-­

mente en la conducta de eatoa sujetos que cometen un il!ci­

to de tal transcendencia. 
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e o N e L u s O N E S. 

1.- En el dellto de vlolacl6n el blen jurídico tu• 

telado, e1 la libertad sexual de laa personaa 1 por lo que -

considero que para el caso de los menores deberá tutelarae­

lea como bien jurídico 1u integridad personal. 

2.- Con la conducta de1plegada por el aujeto actl~ 

vo del dellto de vlolacl6n sobre au vCctlma, además de le-­

atonar el bien tutelado por la ley, •e atacan otros que te• 

producen dañba lrreveralblea en au persona. 

J.- Entre loa daños que ae ocaclonan al oujeto pa­

alvo del delito de vlolacl6n encontramos loa de carácter: -

f!alco, familiar, aoclal y pa!qulco. 

4.- Es necesario que ademá1 de la pena corporal -­

que ae aplica al violador, deberá lmponeraele una de carác­

ter ec6nomlco. 

5.- Está con el fin de proporcionar una ayuda a la 

víctima que a sufrido un atentado de esta naturaleza, pu~s 1 

con el trauma caunado va ha necesitar una ayuda profesional. 
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6.- Sobre todo en el caao de 101 menorea de edad, 1 

a qulenee con la lmpoalcl6n de la c6pula ae le• llega a le­

sionar au 6rganoe genltalea internos que a vece1 reeultan ' 

eer mortalee. 

7.- Por otra parte, también 1e lea puede tran1ml~~ 

tlr a laa v(ctlmae, una enfermedad veneréa. 

8.- Por lo que la pena que ae imponga al violador' 

debera atender a la le•l6n que produce au conducta que como 

fln per1lgue nueatro ordenamiento pun~tlvo. 
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